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INTRODUCCIÓN  
 
 
 

El presente trabajo de grado denominado ñAn§lisis Sobre la Aplicación de la 

Propuesta del Código de Ética de la Prensa de El Salvador Formulado por la 

Asociación de Periodistas de El Salvador en las Publicaciones de El Diario de Hoy 

Relacionadas al Abogado Nelson García, entre el 29 de mayo y el 16 de julio de 2003ò,  
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tiene como propósito principal conocer si El Diario de Hoy aplicó los principios 

deontológicos establecidos en la propuesta de Código de Ética de la Prensa de El 

Salvador, formulado por la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES). 

Este trabajo es un análisis de contenido, al que se hizo la aplicación de la 

propuesta de código de ética a 30 publicaciones sobre el caso del abogado Nelson 

García. 

Se decidió abordar esta temática debido a que el caso del abogado Nelson García  

fue presentado por todos los medios de comunicación, en el preciso momento en que 

éste  era candidato a magistrado para la Corte Suprema de Justicia, máximo ente 

judicial en El Salvador. 

Debido a esta coyuntura, el grupo investigador abordó la temática para 

determinar si real mente los medios de comunicación en el país y específicamente El 

Diario de Hoy, manejaron la información apegados a la ética en el periodismo diario. 

El trabajo está compuesto de cuatro capítulos. El capítulo I, trata sobre la 

Determinación del objeto de estudio. En este se encuentran los objetivos, 

justificación, limitaciones y alcances del objeto de estudio. 

El capítulo II, Marco Teórico, se compone de los antecedentes del objeto de 

estudio, definición de términos, relación entre conceptos y el problema de 

investigación. 

Así el capítulo III, trata de la Metodología, en la cual se haya la definición y 

justificación de la muestra, definición de la técnica, tipo de estudio y procedimiento.  

En el capítulo IV, Exposición de resultados,  se determina el análisis del trabajo. 
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Posteriormente se encuentran las conclusiones, recomendaciones, referencias y 

los anexos.  
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CAPÍTULO I  

DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO  

 

1.1 Objetivos  

1.1.1 General  

¶ Analizar el tratamiento informativo que El Diario de Hoy da a las notici as sobre 

el abogado Nelson García con relación a la ética periodística. 

 

1.1.2 Específicos  

¶ Constatar la aplicación de la propuesta del Código de Ética de la Prensa de El 

Salvador, formulado por la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES) a 

las publicaciones de El Diario de Hoy sobre el caso del abogado Nelson García. 

 

¶ Servir como aporte en las informaciones de los medios escritos, 

específicamente en las notas que traten sobre temas en el área judicial. 

 

¶ Servir como parámetro de comparación para futuras investigaciones, sobre el 

tratamiento de la ética periodística en otras secciones de El Diario de Hoy y de 

los diferentes medios de comunicación impresos existentes en el país. 
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1.2 Justificación  

El trabajo de investigaci·n titulado  ñAn§lisis Sobre la Aplicación de la Propuesta 

del Código de Ética de la Prensa de El Salvador Formulado por la Asociación de 

Periodistas de El Salvador en las Publicaciones de El Diario de Hoy, Relacionadas al 

Abogado Nelson Garc²a entre el 29 de mayo y el 16 julio de 2003ò, fue importante 

realizarlo debido a que abordó un tema esencial en el área del periodismo como es la 

deontología periodística. 

La investigación tuvo como propósito principal conocer si en alguna manera El 

Diario de Hoy aplicó los principios de ética periodística establecidos en la propuesta 

de Código de Ética de la Prensa de El Salvador formulado por la Asociación de 

Periodistas de El Salvador (APES) o si por el contrario faltó a éstos. 

Se consideró importante el abordaje de esta temática debido a que se buscó 

constatar si los medios de comunicación escrita  en el país y específicamente El Diario 

de Hoy  toman en cuenta y respetan la deontología periodística en el tratamiento de 

las informaciones periodísticas sobre cualquier tema y en particular en este caso en el 

área de las informaciones judiciales.  

Se tomaron las fechas señaladas debido a que, en este período, el caso del 

abogado Nelson García cobró auge en los medios de comunicación, sin embargo 

pasado este tiempo, El Diario de Hoy no publicó noticias del caso, hasta que el 

acusado es capturado en enero del siguiente año. Por esta razón se tomó únicamente 

este período de las publicaciones, (29 de mayo y 16 de julio de 2003) porque las 

noticias causaron un revuelo inusitado en la sociedad. 
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La investigación procuró también servir como una herramienta para los 

estudiantes y académicos de las escuelas y universidades que ofrecen las carreras de 

Periodismo y Comunicaciones en el país para adquirir conocimientos acerca de la 

deontología periodística. 
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1.3 Lim itaciones y Alcances del Estudio  

 

Á Limitaciones  

Dada la naturaleza de investigación del trabajo de grado (Análisis de contenido), 

y a los alcances propuestos, los que fueron cumplidos y logrados completamente, no 

se tuvieron limitaciones que dificultaran e l desarrollo de la  investigación.  

 

Á Alcances  

Este trabajo pretende ser de utilidad para nuevas investigaciones sobre el 

tratamiento de informaciones judiciales tanto en El Diario de Hoy como en cualquier 

otro medio impreso.  

Servirá como aporte para la deontología periodística en El Salvador, basados en 

la propuesta del Código de Ética de la Prensa de El Salvador, formulado por la 

Asociación de Periodistas de El Salvador (APES). 

Servirá como aporte de importancia en la aplicación del Código de Ética en las 

informaciones de carácter judicial tanto en El Diario de Hoy como en cualquier otro 

medio escrito. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO  

 

2.1 Antecedentes del Objeto de Estudio.  

Para esta investigación se encontraron como antecedentes los siguientes 

trabajos: ñAn§lisis sobre el tratamiento que La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy 

hacen sobre el problema del abuso sexual infantil en El Salvador, de enero a junio de 

1996ò, realizado por Larry Hern§ndez Alvarado y Jos® V²ctor Huezo Menj²var, de la 

Universidad Doctor Jo sé Matías Delgado, en noviembre de 1998. 

Esta tesis analiza el manejo de cada una de las notas que han sido publicadas en 

ambos rotativos y que hacen referencia al tema en el espacio temporal comprendido 

entre enero y junio de 1996. Este trabajo aporta como elementos el tratamiento de las 

informaciones que ambos rotativos hicieron sobre el abuso sexual en la niñez 

salvadoreña. 

Otro trabajo relacionado a nuestro tema de investigación es el presentado por 

Yanira Zinaida Flamenco Serpas y Fernando Aurelio Golsher Novoa, titulado ñLa ®tica 

profesional en el ejercicio del periodismo en los medios impresosò, de la Universidad 

Doctor José Matías Delgado, en septiembre de 1993. 

Este trabajo presenta una investigación precisa sobre cómo es utilizada y cómo 

debería de aplicarse la deontología periodística para los medios impresos en el país. 

Se tomó en cuenta esta tesis ya que se obtienen aportes en el sentido de 

mostrarnos de manera histórica la aplicación de la ética en todas las ramas o 
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profesiones sociales. Se hace un enfoque histórico de la ética en general y luego cómo 

es aplicada en la profesión del periodismo. 

El trabajo  ñAn§lisis del fen·meno de la autocensura en la prensa salvadore¶aò, 

de la Universidad Doctor José Matías Delgado, en enero de 2004, presentado por 

Evelyn Yanet Flores Mata, Verónica Elizabeth Mena Guzmán y Rocío Iveth Sánchez 

Roque, es un enfoque riguroso en el tema de la autocensura en la prensa salvadoreña. 

Además contiene de manera general la utilización de la ética aplicada a la prensa en 

las informaciones. 

Este fue relacionado con el tema de investigación debido a que existen aportes 

generales de esta tesis a nuestro tema de investigación, pero únicamente como 

contexto o marco histórico de definición sobre la ética y su aplicación en las diferentes 

profesiones sociales que incluyen al periodismo. 
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2.2 Definición de Términos  

Dentro de la investigación se utilizaron los siguientes términos:  

 

Deontología Periodística:  

Es la ciencia o tratado de los deberes. Estas son  las normas que dentro de la 

carrera periodística dictan el patrón de conducta que los  periodistas deben seguir al 

hacer su trabajo, para informar al público con la verdad.  

 

Ética Periodística :  

Es el conjunto de reglas que deben regir la profesión periodística en todos los 

niveles. La ética, como tal, en El Salvador no es de carácter obligatorio, es más bien de 

carácter personal. Cada periodista decide en lo personal la manera más acertada sobre 

cómo trabajar de manera ética determinada información.  

 

Moral:  

La moral es todo lo relativo a las costumbres o reglas de conducta. Esta suele 

confundirse con la ética, aunque ambas se refieren a las pautas de comportamiento a 

seguir. La moral atañe a cada persona en particular.  

 

Información:  

Acción o efecto de informar o informarse. Conjunto de noticias, informes y datos. 

Reseña dada por un periódico, radio o televisión. 
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Referente a la investigación, este es un término primordial, debido a que para 

desarrollarla se tratarán las informaciones de un medio, en esta caso El Diario de 

Hoy. 

 

Periódico:  

Que se produce a intervalos regulares. Dícese del impreso que se publica 

periódicamente. Diario, publicación que sale cada día.  

 

Información Periodística:  

Transmite información sobre un hecho actual, desconocido e inédito, de interés 

general y con determinado valor político ideológico.  

 

Redacción:  

Acción y efecto de redactar. El conjunto de redactores de una publicación 

periódica de una casa editorial. Otro de los términos principales para el desarrollo del 

trabajo porque desde el inicio hasta el final tomaremos en cuenta la redacción de El 

Diario de Hoy, respecto de las notas publicadas del caso Nelson García. 

 

Noticia:  

Es la información actual de un hecho, la materia prima del periodismo. 

La noticia es un escrito veraz, objetivo y oportuno.  

 

Titular:  
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Título de una información. Cabecera de una información que puede constar de 

antetítulo, título, subtítulo y sumario.  

 

Lead:  

(Voz Inglesa). Entrada. Del ingl®s ñto leadò (que significa introducir, conducir), 

es el primer párrafo, por lo común de cuatro a seis líneas de máquina de setenta 

golpes, donde idealmente se da a conocer lo más sobresaliente del hecho. De este 

modo, el receptor que no pueda o no quiera asimilar la noticia completa, con leer la 

entrada queda enterado de lo que ocurrió. 

 

Cuer po:  

Parte fundamental de la noticia. Es el desarrollo de la información, en la cual se 

amplían los datos que conforman el hecho noticioso. 

 

Cierre:  

En la estructura periodística de la noticia representa la parte con que se da por 

finalizado el desarrollo del contenido de una información.  

 

Artículo:  

Es la división elemental y numérica que aplica a códigos, reglamentos, leyes, 

entre otros. 

 

Código:  
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Conjunto de conocimientos que poseen en común emisor y receptor de un 

mensaje antes de iniciar la comunicación. Conjunto de reglas de deontología que se 

comprometen a seguir los periodistas de un grupo o país. 

 

Capítulo:  

Parte en que se divide un código. 
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2.3 Relación entre Conceptos. Problema de Investigación  

 

Deontología Periodística:  

El concepto Deontología Periodística está directamente relacionado con la 

investigación debido a que se busca comprobar si ésta es puesta en práctica en las 

noticias o informaciones diarias que El Diario de Hoy publicó, sobre el caso del 

abogado Nelson García. 

 

Ética Periodística :  

Se utilizó este término porque se busca comprobar si el tratamiento de las 

informaciones sobre el caso Nelson García fueron redactas y trabajadas tomando en 

cuenta la ética periodística. 

 

Moral:  

Por estar relacionada con la ética, se hace uso de este término dejando claro que 

se busca comprobar la aplicación de la ética periodística en las noticias publicadas por 

el medio referentes al caso sobre el abogado Nelson García. 

 

Información:  

Referente a la investigación, este es un término primordial, debido a que para 

desarrollarla se tratarán las informaciones judiciales de un medio, en este caso El 

Diario de Hoy.  
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Periódico:  

Este es otro de los términos importantes en este trabajo, debido a que la esencia 

de esta investigación se focaliza en las noticias publicadas en El Diario de Hoy entre el 

29 de mayo y el 16 de julio de 2003. 

 

Información Periodística:  

Se trabajará con este término, debido a que es la información periodística del 

área judicial del medio, la que da sentido a la investigación. 

 

Redacció n:  

Es considerado otro de los términos principales para el desarrollo del trabajo por 

que desde el inicio hasta el final tomaremos en cuenta la redacción de El Diario de 

Hoy, respecto de las notas publicadas sobre el caso Nelson García. 

 

Noticia:  

Para este trabajo, todas las informaciones del caso Nelson García fueron 

presentadas como noticia en su momento por lo que éstas serán nuestro objeto de 

estudio. 

 

 

 

Titular:  



 24 

Se relaciona con el trabajo debido a que ésta es una unidad de análisis que se 

eligió ya que es la parte que llama la atención del lector para iniciar la lectura de una 

nota. 

Lead:  

Parte fundamental de la nota, pues esta al igual que el titular es una unidad de 

análisis. Está relacionada con el titular como una pequeña entrada donde el lector 

decide si continúa o no,  la lectura de las informaciones. 

 

Cuerpo:  

Parte central de las informaciones. Es otra unidad de análisis y es la más 

importante porque es la parte en que se desarrollan las informaciones. Aquí se los 

detalles sobre la nota. 

 

Cierre:   

Es otra unidad de análisis. Esta parte se relaciona con el trabajo también, pues es 

aquí donde se finaliza la nota informativa. 

 

Código:  

Relacionado con el trabajo pues se analiza la propuesta de Código de Ética de la 

Prensa de El Salvador, que es una serie de premisas para llevar a cabo, de la manera 

más profesional la labor periodística.  

 

Capítulo:  
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Está relacionada con el trabajo de investigación por que en el desarrollo del 

mismo se analiza la propuesta del Código de Ética de la Prensa de El Salvador, la que 

está dividida en capítulos. 

Artículo:  

Cada uno de los apartados de cada capítulo. Se analizaron los artículos más 

representativos con la deontología periodística sobre las informaciones del área 

judicial, en el caso del abogado Nelson García.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Problema de Investigación  



 26 

La ética es la parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del 

hombre, estudia la naturaleza del bien supremo, el origen y validez del sentido del 

deber, el carácter y autoridad de las obligaciones morales, abarca todos los aspectos 

de la conducta humana: personal, social, económica y política.1 

Para Dennis Goulet, la ética viene a ser una ciencia y arte del fin y de los medios2, 

Crané Brinton manifiesta que son las culturas antiguas (griega, egipcia, mesopotámica 

y romana) a las que indiscutiblemente se les atribuye las primeras muestras de 

reflexión sobre la ética. 

La civilización egipcia trata en sus legendarios escritos sobre consideraciones 

profundas sobre el bien y el mal y sobre diversas culturas. Esta observación no 

suprime la suposición que desde que el hombre existe como tal, se daban con él 

algunas formas de moralidad.3 

Junto a la ética se desarrolla la moral, entendida ésta como las costumbres o 

reglas de conducta que no conciernen al orden jurídico sino a la conciencia  personal.4 

En el siglo XVII se inicia una interesante búsqueda de valores morales. 

En el transcurso del siglo XIX, la moralidad estaba sujeta a los conceptos de 

nacionalidad que incluían las leyes estatales: las constituciones.5 

Al igual que otras profesiones como la medicina, la economía, el derecho, entre 

otras, el periodismo está ligado a la ética. 

La ética de un profesional exige tratar de omitir cualquier falta voluntaria y 

tratar de reducir las involuntarias. La importa ncia de desarrollarse dentro de una 
                                                 
1 Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Editora Mexicana, 1972, pág.403. 

2 Goulet Dennis, Ética del Desarrollo, Editorial Estela, Barcelona España. 1965, pág.45. 

3 Brinton Crané, Historia de la Moral Occidental, Editorial Lozada, Buenos Aires Argentina, 1971, págs. 43-61. 

4 Diccionario de la lengua Española, Grupo Editorial Océano, 1996, pág.516. 

5 Brinton Crané, Historia de la Moral Occidental, Editorial Lozada, Buenos Aires Argentina, 1971, págs. 43-61. 
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profesión con verdadera ética supone mayor grado de participación al proceso 

evolutivo de la sociedad.6 

La ética o deontología periodística como elemento previo al acto informativo es 

esencial, el comunicador que ve y elabora un texto sobre un hecho necesita regirse por 

principios claros y definidos, para que el público que no estuvo en el lugar crea lo que 

le cuentan. Todos los miembros de una sociedad, incluyendo a los periodistas, 

conocen las normas y las leyes que la rigen y que para convivir decentemente hay que 

practicar, respetar y tener muy claro las barreras entre el bien y el mal, pero como el 

periodista tiene en cierta forma una interpretación particular de los hechos, debe 

tener clara la deontología periodística. 

El periodista tiene el compromiso de buscar como tarea ineludible la verdad 

como la búsqueda continua y permanente (este es uno de los principios básicos que 

sostiene la ética del comunicador: buscar y revelar la verdad en cada momento).7 

En muchas ocasiones, se anteponen los beneficios financieros sobre el 

tratamiento periodístico que los hechos merecen, la injerencia de la línea editorial 

sobre la informativa, los intereses personales y económicos de los dueños y 

lamentablemente la falta de ética en el individuo que aborda los hechos.8 

Los medios de comunicación, en el caso específico del medio impreso, 

promueven y deben defender el derecho a la información, pero en muchas ocasiones 

traspasan el límite profesional y ético del periodismo, lo que origina una división 

                                                 
6 Ibíd., pág.27. 

7 Martínez Flores, Eileen María. Tesis : Utilización de la Información Judicial en la Prensa Escrita Salvadoreña. Análisis de 
Contenido y propuesta de normas para su adecuada utilización. Universidad Dr. José Matías Delgado.1998. 

8 Pérez Saravia, Alicia. Tesina: Tratamiento Periodístico que El Diario de Hoy y La Prensa Gráfica dan a los hechos relacionados 
con la niñez. Universidad de El Salvador. 2003. 
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entre el derecho de información y los derechos humanos, esto último origina que se 

transgreda la deontología periodística al momento de informar.  

A raíz de estos hechos y por la preocupante situación de transgresión de los 

medios de comunicación hacia la población, surge la iniciativa de un grupo de 

periodistas, estudiantes de comunicaciones y profesionales de otras carreras, entre 

ellas, abogados y representantes de diversos sectores de la sociedad salvadoreña que 

se ven interesados en que la carrera periodística se desarrolle de manera veraz, 

equilibrada y buscando siempre el profesionalismo. 

Es así que en septiembre de 1999, surge la propuesta del Código de Ética de la 

prensa de El Salvador, formulada por la Asociación de Periodistas de El Salvador, 

(APES). 

Sin embargo la propuesta de la APES ha sido ignorada debido a que la profesión 

no está colegiada en el país, por lo que el cumplimiento a sus normas no son de 

obligatoriedad. De esta manera, se buscará  comprobar en el tratamiento de los 

hechos en el área judicial y particularmente en las noticias publicadas por El Diario de 

Hoy sobre el caso del abogado Nelson García, acusado por las autoridades de delitos 

sexuales en contra de varias menores de edad, si el medio tomó en cuenta o no la 

referida propuesta. 

El abogado Salvador Nelson García Córdova obtuvo su doctorado en Derecho en 

la Universidad de El Salvador. Fue presidente del Centro de Estudios Jurídicos, de la 

Federación de Asociaciones de abogados (FEDAES) y del Círculo de Abogados 
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Salvadoreños (CAS). Ha sido miembro  propietario del Consejo Nacional de la 

Judicatura (CNJ) y director de la escuela de capacitación judicial. 

Si bien es cierto que la propuesta del código de ética de la prensa de El Salvador, 

formulado por la APES no es de obligatoriedad para los distintos medios de 

comunicación del país, esta investigación determinará si El Diario de Hoy ignoró o no, 

los postulados propuestos en el mismo, en las informaciones del área judicial en el 

caso del abogado Nelson García. 

Tal y como lo expone David Rivas en ese documento ñsi bien es cierto las normas 

éticas son de aceptación personal, el cumplimiento de las pautas que contempla el 

presente documento podrían servir como guía del comportamiento de quienes aspiran 

a ejercer un periodismo profesionalò.9 

 

CAPÍTULO III  

METODOLOG ÍA  

 

3.1 Definición y Justificación de la Muestra  

Para la investigaci·n sobre  ñAn§lisis sobre la aplicaci·n de la propuesta del 

Código de Ética de la Prensa de El Salvador formulado por la Asociación de 

Periodistas de El Salvador en las publicaciones de El Diario de Hoy, relacionadas al 

abogado Nelson Garc²a entre el 29 de mayo y el 16 julio de 2003ò, se ha determinado 

como muestra total o Corpus de Análisis 30 publicaciones, que El Diario de Hoy dio a 

                                                 
9 Rivas, David. Propuesta de Código de Ética de la  Prensa de El Salvador. Asociación de Periodistas de El Salvador, (APES) 1999. 
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conocer sobre las acusaciones de supuesto abuso sexual en contra de varias menores 

de edad, por parte del abogado Nelson García.  

La micro muestra de esta investigación son dos notas de El Diario de Hoy del 

área judicial, seleccionadas de las publicaciones del caso Nelson García, que fueron 

publicadas el jueves 29 de mayo de 2003, ñPornograf²a infantil abogado investigado 

por PNCò y el mi®rcoles 4 de junio de 2003, ñAbogado aplicaba digitopunturaò, 

respectivamente. 

El grupo investigador determinó analizar únicamente las publicaciones 

correspondientes al primer período debido a que los medios le dieron mayor 

cobertura a esta etapa de la investigación del caso del abogado Nelson García. 

Este análisis se realizará con base a la propuesta de código de ética de la prensa 

de El Salvador , de la APES, que cuenta con 39 artículos distribuidos en ocho 

capítulos, que son: Capítulo I: Principios básicos, II: El periodista frente a la 

sociedad, III: El periodista frente a las fuentes de información, IV: El 

periodista frente a la niñez , V: El periodista frente al funcionario público, 

VI: El periodista frente a la empresa de comunicación, VII: El periodista 

frente a la profesión, VIII: Disposiciones finales.  

Para analizar la muestra o corpus de análisis el grupo investigador ha 

determinado trabajar con cuatro capítulos: Capítulo I, que consta de 4 artículos, de  

los cuales sólo se utilizarán los artículos 2, 3 y 4, por considerar que son los que se 

apegan a  los principios básicos del derecho a la información, libertad  de prensa, 

liberta d de expresión, así como al establecimiento y servicio de la verdad, la justicia y 

la democracia entre otros.  
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Los artículos que se han tomado en cuenta del segundo capítulo son 6 de un total 

de 11, siendo estos el artículo 5, 7, 8, 9, 11, 13 y 15. 

Debido a que hacen referencia a como el periodista debe tratar con 

responsabilidad la información, ya que debe fundamentar sus informaciones, evitar 

datos imprecisos, la descripción morbosa, la incitación a la violencia y la utilización de 

calificativos, así como debe hacer una diferenciación entre hechos y opiniones. 

Asimismo debe el periodista procurar el derecho de réplica de aquellos que 

hayan sufrido acusaciones contra su reputación o su moralidad o se dañaren con 

alguna información.  

Del capítulo Tercero se  han tomado en cuenta tres de nueve artículos que lo 

conforman.  

Estos son el 16, 22 y 23. Estos artículos tratan sobre como el periodista debe 

respaldar las informaciones en fuentes confiables y fidedignas, así como también debe 

respetar el derecho a las personas a su propia intimidad e imagen en casos que 

generen aflicción o dolor. También trata sobre que en los casos llevados ante un 

tribunal, tanto el medio como los periodistas no podrán tomar partido sobre la 

culpabilidad o inocencia en el mismo. 

El capítulo Cuarto contempla cuatro artículos, de los que se eligieron solamente 

dos. Estos están relacionados con el especial tratamiento de la información sobre la 

infancia y la adolescencia y con que el periodista no debe publicar el nombre o 

imágenes de menores de edad ni adultos víctimas de maltrato o hechos de  violencia, 
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tampoco el periodista podrá publicar el nombre de  los padres y toda aquella 

información que conduzca a identificar a las víctimas. 

Los capítulos y artículos que no figuran en el análisis del corpus de esta 

investigación obedecen a que están más relacionados con tópicos como la publicidad, 

las relaciones públicas o comunicación institucional tanto pública como privadas, 

estos son: Cap²tulo V: ñEl periodista frente al funcionario p¼blicoò, Cap²tulo VI: ñEl 

periodista frente a la empresa de comunicaci·nò, Cap²tulo VII: ñEl periodista frente a 

la profesi·nò y Cap²tulo VIII: ñDisposiciones finalesò. Estos aspectos no competen a la 

naturaleza de la investigación sobre la ética aplicada a las noticias sobre el abogado 

Nelson García. 
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3.2 Definición de la técnica  

Para esta investigación la técnica a utilizar es el análisis de contenido. Esta 

técnica de investigación es un conjunto de procedimientos interpretativos de 

productos comunicativos (mensajes, textos o discursos) que resultan de procesos 

singulares de comunicación previamente registrados, y que basados en técnicas de 

medida, a veces, cuantitativas (estadísticas basadas en el recuento de unidades), a 

veces cualitativas (lógicas basadas en la combinación de categorías) tiene por objeto 

elaborar y procesar datos relevantes sobre las condiciones mismas en que se han 

producido aquellos textos, o sobre las condiciones que puedan darse para su empleo 

posterior. 10 

El carácter de nuestra investigación fue de origen cualitativo debido a que se 

requirió buscar mayores detalles relativos al contenido sobre las informaciones que El 

Diario de Hoy publicó con relación al caso del abogado Nelson García, entre el 29 de 

mayo y el 16 de julio de 2003. Además dada la orientación en que se centró la 

investigación y por los requisitos de la técnica a utilizar (análisis de contenido), 

debido a que su corpus u objeto de estudio fue de tipo escrito, es decir el estudio de 

textos. 

Su propia denominaci·n de an§lisis de ñcontenidoò, lleva a suponer que el 

contenido está encerrado, guardado ïe incluso a veces oculto- dentro de un 

ñcontinenteò (el documento f²sico, el texto registrado, etc.) y que analizando ñpor 

dentroò ese ñcontinenteò, se puede desvelar su contenido (su significado o sus 

sentido), de forma que una nueva ñinterpretaci·nò tomando en cuenta los datos del 

                                                 
10

 Piñuel Raigada, José Luis. Epistemología , metodología y técnicas del Análisis de Contenido. Universidad Complutense de Madrid. 2002. Págs. 2-3. 
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análisis, permitiría un diagnóstico, es decir, un nuevo conocimiento (gnoscere 

ñconocerò) a trav®s de su penetraci·n intelectual. 

El análisis de contenido se ha remitido a técnicas para elaborar, registrar y tratar 

datos más allá del ámbito social y cognitivos concretos en que se recurre a la 

comunicación y dentro de ella a la producción de textos.11 

El análisis de contenido no es otra cosa que una técnica para leer e interpretar el 

contenido de toda clase de documentos y más concretamente (aunque no 

exclusivamente) de los documentos escritos. Como el ver (observación), y el hablar 

(entrevista), el leer (análisis de contenido) es fundamentalmente un modo de recoger 

información para luego analizarla. 12  

El análisis de contenido se basa en la lectura como instrumento de recogida de 

información; lectura que debe realizarse de modo científico, es decir de manera 

sistemática, objetiva, replicable, válida.13 

Por tanto se consideran sumamente esenciales las notas publicadas por El Diario 

de Hoy sobre el caso del abogado Nelson García, ya que según Krippendorf, se exige 

que el análisis de contenido sea predictivo de algo en principio observable, que facilite 

la toma de decisiones o que contribuye a conceptuar la porción de la realidad que dio 

origen al texto analizado. Con este fin se sugiere que cualquier análisis de contenido 

debe realizarse en  relación con el contexto de los datos y justificarse en función de 

éstos.14 

                                                 
11 Ibid.  
12 Olabuenaga Ruiz José, La descodificación de la vida cotidiana 1989. 
13 Ibid.  
14 Krippendorf Klaus, Metodología de análisis de contenido. Teoría y práctica. Paidós Comunicación. Barcelona, España. 1980. 

pág. 33. 
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Según Krippendorf existen tres categorías de clasificación, para esta 

investigación analizaremos la clasificación de mensajes o fracciones de mensajes de 

acuerdo a su significado ya que ésta hace referencia a ciertos temas, atribuciones de 

ciertas cualidades a ciertos sujetos o juicios valorativos con determinada orientación. 

A través de la técnica de análisis de contenido se busca determinar si El Diario de 

Hoy tomó en cuenta la deontología periodística establecida en la propuesta del Código 

de Ética de la Prensa de El Salvador formulada por la APES. 

Es necesario tomar en cuenta que al aplicar la técnica se debe saber tanto como 

sea posible sobre el tema. 

El análisis de contenido es aplicable a discursos, información, mensajes, textos e 

imágenes y se permite optar por una modalidad cualitativa. Esta técnica permite 

desarrollar estudios cualitativos cuando se requiere buscar mayores detalles relativos 

al contenido. Los elementos en que se focaliza el estudio de contenido son las 

unidades de análisis y se pueden distinguir tres tipos:  

¶ Unidades de muestreo: son las unidades materiales que en su conjunto 

conforman la realidad a investigar que deben en algún momento ser 

reconocidas y conservadas para permitir el estudio. En este caso fueron las 

notas relacionadas al abogado Nelson García, entre el 29 de mayo y el 16 de 

julio de 2003, en el periódico El Diario de Hoy.  

¶ Las unidades de registro: son las partes analizables en que se divide la unidad 

de muestreo, son segmentos de contenido que pueden ser categorizados, 

medidos, descritos, analizados e interpretados sistemáticamente, las cuales, 
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para la investigación son las secciones De la Portada, Nacional/Sucesos y 

Nacional/Servicios.  

¶ Las unidades de contexto: son las unidades más amplias que las unidades de 

muestreo y contienen la información contextual de El Diario de Hoy, éstas 

corresponden a las 30 publicaciones del primer período. De éstas se determinó 

estudiar las categorías titular, lead, cuerpo y cierre, que son las que conforman 

la nota fría. 

 

Existen diversas formas en la que se puede orientar el análisis de contenido, en 

las que varía según su corpus o por el objeto de estudio que puede ser: escrito, fónico 

o gestual. El trabajo se basó en lo escrito ya que se estudió la cobertura de las noticias 

publicadas por El Diario de Hoy, durante el primer período de las notas publicadas 

sobre el caso Nelson García. 

 

 

3.3.  Tipo de Estudio  

3.3.1 Por su finalidad 

La investigaci·n ñAn§lisis Sobre la Aplicaci·n del C·digo de £tica de la Prensa de 

El Salvador Formulado por la Asociación de Periodistas de El Salvador en las 

Publicaciones de El Diario de Hoy, Relacionadas al Abogado Nelson García entre el 29 

de mayo y el 16 julio de 2003ò,  es de finalidad aplicada, por que ya existen trabajos y 

antecedentes específicos sobre la violación a la deontología periodística. 
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3.3.2  Por su alcance 

El trabajo es catalogado de tipo sincrónico, pues comprende un tiempo en 

particular, esto es del 29 de mayo al 16 de julio de 2003, es decir desde la primera 

nota en la que aparece el allanamiento a la casa del abogado hasta la nota publicada 

dos meses después, tiempo en el que desaparece de la escena pública, convirtiéndose 

frente a las autoridades en prófugo de la justicia. 

 

3.3.3  Por su profundidad  

El estudio será de tipo exploratorio debido a que busca constatar si existen 

violaciones a la ética periodística por parte de El Diario de Hoy en el caso del abogado 

Nelson García. 
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3.3.4 Por su amplitud 

La investigación es microsociológica debido a que se ha tomado una parte de la 

realidad social tan amplia que vive el país. 
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3.4 Procedimiento  

El presente trabajo de investigación se desarrolló en las siguientes fases: 

RECOLECCION DE DATOS: (Primera fase) Se procedió a la recolección de 

las publicaciones hechas por El Diario de Hoy sobre las informaciones acerca del caso 

del abogado Nelson García, comprendidas entre el 29 de mayo y el 16 de julio de 

2003.  

VACIADO DE DATOS:  (Segunda fase) Se utilizaron los cuadros de vaciado de 

datos para determinar qué artículos fueron más violentados o más respetados.  

ANÁLISIS DE  LOS DATOS: (Tercera fase) En esta fase se realizó un análisis 

sobre las notas que El Diario de Hoy publicó en las cuales se respetaron o irrespetaron 

los artículos de la propuesta de Código de Ética de la Prensa de El Salvador, de la 

APES. INTERPRETACION DE DATOS:  (Cuarta fase) En esta fase se hizo la 

interpretación de los datos que se obtuvieron, en donde se pudo cualificar las 

respuestas de cada uno de los artículos analizados en las 30 publicaciones. 

CONCLUSIONES: (Quinta fase) En esta se procedió a obtener las conclusiones 

del trabajo, luego de haber analizado e interpretado los datos para así poder pasar a la 

siguiente fase que es el informe final. 

INFORME FINAL:  (Sexta fase) se hizo la presentación del informe final con 

una exposición sobre la interpretación de los datos y se dieron a conocer los 

resultados completos de la investigación. 
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CAPÍTULO IV  

EXPOSICIÓN DE RESULTADOS  

 

ANALISIS DE LAS PUBLICACIONES  

ñPornograf²a Infantilò (ver anexos, p§g. 169) 

El Diario de Hoy, 29 de mayo de 2003, (pág. 18), sección Nacional/Sucesos  

En esta nota, para el cap²tulo I denominado ñPrincipios B§sicosò, de la Propuesta 

de Código de Ética de la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), se cumplió 

con el artículo 2, en las categorías lead, cuerpo y cierre, debido a que la PNC, dio a 

conocer que el abogado Nelson García era investigado presuntamente por cometer 

pornografía infantil.  

No cumplió con el artículo 2, en la categoría titular, debido a que éste dice 

textualmente: ñPornograf²a Infantilò y como subtitular: ñAbogado investigado por 

PNCò, esta nota no cumple con la cultura de la tolerancia y la dignidad humana 

debido a que según el titular el medio le atribuye el delito de pornografía al abogado, 

en particular con menores de edad. Además deja incompleta la idea, pero al 

complementarse con el subtítulo se refiere a la atribución de la culpabilidad del delito 

al abogado Nelson García. 

Para el artículo 3, siempre del capítulo I, se cumplió con lo establecido en cada 

uno de ellos, ya que garantizó la libertad de expresión, porque hizo uso de esta 

garantía en sus informaciones al presentar el hecho en formato de nota fría.  
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Cumple también con el derecho de información en toda la nota al dar a conocer 

el hecho noticioso (allanamiento a la casa del abogado Nelson García y el posterior 

hallazgo de material supuestamente pornográfico) tal y como sucedió.  

Así en el artículo 4, el periodista cumplió con la función de ser un servidor social 

ya que priorizó los intereses de la colectividad antes que a cualquier responsabilidad 

ante poderes públicos o privados, porque lo expuesto en la nota deja ver que el medio 

únicamente informó sobre el caso al público anteponiendo los intereses del público a 

intereses particulares frente a empresas o poderes. 

En el cap²tulo II, ñEl periodista frente a la sociedadò, cumpli· con los art²culos 5, 

7, 8, 9, 13 y 15.  

Se cumplió con el art. 5, porque en la nota, se realizó una clara distinción entre 

los hechos y opiniones, evitando así una confusión entre ambos ya que se mantuvo al 

margen de ofrecer una nota fría (es decir el hecho como tal), sin puntos de vista 

particulares o personales. 

En el art. 7, se violentó lo estipulado en éste porque en la categoría titular se 

difundieron datos imprecisos y sin base suficiente que pudiera lesionar o 

menospreciar la dignidad del acusado, porque el titular habla de ñPornograf²a 

Infantilò y las pruebas encontradas en la casa del abogado Nelson Garc²a deb²an haber 

sido analizadas por las instancias correspondientes y determinar si en realidad se 

trataba de un caso de pornografía, tal como lo hizo El Diario de Hoy. 

Se cumplió con el art. 7, en las categorías lead, cuerpo y cierre porque en ellas se 

difundió información fundamentada sobre el allanamiento. Tampoco se utilizaron 

calificativos injuriosos en la publ icación. 
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Asimismo, se respetó el art. 8, al informar a la población sobre hechos dignos de 

relieve y no se utilizaron recursos que pudieran dar a  la nota un valor informativo 

irreal con el fin de llamar la atención. Simplemente el medio se limitó a presentar los 

hechos respondiendo a las preguntas básicas para el formato de nota fría. 

También se cumplió con el art. 9, porque la nota no describe hechos de violencia 

y menos de manera morbosa, debido a que la nota no responde a esta situación. 

El medio pudo haber violentado la premisa del art. 11, porque no se observó en 

las publicaciones siguientes que El Diario de Hoy haya otorgado derecho de respuesta 

que tenía el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso 

del derecho de réplica. 

Se cumplió en todas las categorías con la premisa del art. 13, porque defendió el 

derecho de información puesto que evitó excluir de sus informaciones a personas, 

organizaciones y a toda fuente que ameritara ser tomada en cuenta, en este caso se 

vertió l a opinión del abogado Nelson García y la opinión de la Policía Nacional Civil 

(PNC).   

El medio cumplió con el art. 15, al actuar con especial responsabilidad y rigor en 

sus informaciones, debido a que la información presentada no es elemento suficiente 

para generar discriminación por razones de sexo, raza, nacionalidad, religión, 

creencia ideológica o que inciten a la violencia. 

En el cap²tulo III ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

el art. 16, ya que apoyó las informaciones en fuentes fidedignas, como el subinspector 
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de la PNC, Melquis Villegas. Más adelante se refiere de manera general a la PNC, no 

mostrando cargos ni identificando a la fuente por sus nombres. 

El medio violentó el art. 22, puesto que no tomó en cuenta el derecho de las 

personas a su propia intimidad e imagen, tanto en el caso de las víctimas como en el 

caso del abogado Nelson García al describir de manera explícita con cierto morbo, el 

contenido de las filmaciones que le fueron encontradas en su vivienda. 

También irrespetó el art. 23, dado que prejuzgó al acusado al adjudicarle la 

autoría del delito de pornografía infantil, antes que una instancia legal lo determinara.  

En el cap²tulo IV ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· el art²culo 25, 

debido a que el medio trató con especial esmero las informaciones relacionadas a la 

infancia y la adolescencia porque se refiri· a las v²ctimas como  ñéaparentemente de 

jovencitas menores de edadò y ñsupuestas menoresò, (p§rrafos 1 y 2), lo que deja fuera 

cualquier posibilidad de acusación deliberada por parte del medio. 

El art. 27, se cumple en las cuatro categorías de estudio: titular, lead, cuerpo y 

cierre, ya que en la nota no se hace mención de nombres de víctimas ni de parientes 

de las mismas que conduzcan a la identificación de ambos. 
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Nunca pens® que ®l hiciera esas cosasò (ver anexos, p§g. 174) 

El Diario de Hoy, jueves 29 de mayo de 2003 (pág. 20), sección 

Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· con los art²culos propuestos 

para esta investigación, es decir, los artículos 2, 3 y 4. 

En el art. 2, se cumplió con todas las categorías (titular, lead, cuerpo y cierre) 

porque estuvo al servicio de la verdad, al informar sobre los hechos en los cuales la 

madre de una de las víctimas narra lo que supuestamente pasó entre las menores y el 

abogado Nelson García y a la dignidad humana por haber preservado la identidad de 

las víctimas en el anonimato, en este caso menores de edad. 

Con el art.3, se cumplió con el derecho del público al garantizar la libertad de 

expresión y el derecho de información inherente a todo ser humano debido a que el 

medio dio a conocer la opinión de la madre de una de las víctimas. Además le dio 

seguimiento a las informaciones suscitadas del hecho principal que es la acusación de 

pornografía en contra del abogado Nelson García. 

Se cumplió con el art. 4, debido a que los intereses de la colectividad precedieron 

a cualquier responsabilidad frente a empresas y los poderes públicos o privados ya 

que el tratamiento periodístico fu e presentado para informar sobre el caso al público, 

no se observó tampoco ningún tipo de manipulación o manejo insidioso de las 

informaciones que obedecieran a intereses particulares del medio o que tuvieran que 

ser relacionadas hacia empresas, grupos ideológicos o poderes de tipo público o 

privado.  
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En el cap²tulo II, ñEl periodista frente a la sociedadò, se respetaron los art²culos 

5, 7, 8, 9,13 y 15. 

Con el art. 5, el medio hizo una clara distinción entre hechos y opiniones porque 

brindó la opinión de un a de las afectadas y evitó toda confusión o distorsión a 

propósito entre hechos y opiniones contenidas en la nota. 

Para el art. 7, se evitó la utilización de calificativos injuriosos ya que se refirió a 

las personas por sus nombres o cargos sociales. Además se difundieron informaciones 

fundamentadas utilizando como fuente única a la madre de una de las menores 

denunciantes del abogado Nelson García con lo cual se evitaron datos imprecisos y sin 

base suficiente que pudiera lesionar o menospreciar la dignidad de las personas. 

Respecto al art. 8, El Diario de Hoy no faltó a lo propuesto en éste ya que 

informó a la comunidad sobre los acontecimientos dignos de relieve sobre el caso del 

abogado Nelson García. También se abstuvo de utilizar recursos que dieran a los 

hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

Se cumplió con el art. 9, debido a que no describió de manera morbosa las 

informaciones sobre violencia porque la nota no obedece a informaciones de este tipo. 

No obstante, de ninguna forma y en ningún momento las informaciones fueron 

descritas con morbo. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en la 

publicación que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García, tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del derecho 

de réplica.  
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Se cumplió con lo establecido en el art. 13, porque se defendió el derecho de 

información ya que evitó excluir de sus informaciones a la madre de una de las 

supuestas menores víctimas de abuso infantil, puesto que ameritaba ser tomada en 

cuenta. 

Para el art. 15, se trató con especial responsabilidad y rigor las informaciones y 

opiniones que de alguna manera pudieran suscitar discriminación por razones de 

sexo, religión o que inciten a la violencia, debido a que los tópicos fueron tratados de 

manera responsable, por lo que no se podrían generar hechos que inciten a la 

violencia hacia las partes. 

En el cap²tulo III, ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con los artículos 16, 22 y 23 establecidos previamente para la investigación.  

Para el art. 16, el medio apoyó sus informaciones en datos o fuentes fidedignas 

como la madre de una de las menores vinculadas al caso del abogado Nelson García, y 

así El Diario de Hoy puede sostener y comprobar lo publicado en la nota. El art. 22, 

fue cumplido ya que respetó el derecho de las víctimas y personas cercanas a ellas, a 

su propia intimidad e imagen no haciendo públicos sus nombres. 

En el art. 23, no se prejuzgó la inocencia o culpabilidad del abogado Nelson 

García en las informaciones, el medio no lo condenó o lo absolvió antes de ser llevado 

a un tribunal por lo cual cumplió con la premisa del artículo.  

En el cap²tulo IV ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· lo establecido en el 

art. 25, debido a que se trató con especial esmero la información relacionada a la 

niñez, en este caso los hechos publicados por el medio en el que supuestas menores de 



 47 

edad fueron víctimas del abogado Nelson García no se emitió irrespeto hacia ellas 

porque en la nota no hay elementos que denigren la imagen e integridad de éstas. 

Para el art. 27, se cumplió con lo establecido en éste, debido a que no publicó el 

nombre de menores de edad, víctimas de maltrato y hechos de violencia, tampoco 

publicó el nombre de los padres, familiares o alguna otra información que condujera a 

identificarlas.  
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ñHallan abundante material y fotograf²as pornogr§ficasò (ver anexos, 

pág. 179)  

El Diario de Hoy, jueves 29 de mayo de 2003 (pág. 21), sección 

Nacional/Sucesos. 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò de la propuesta de c·digo de ®tica de la 

APES se cumplieron los artículos 3 y 4. Se irrespeta el art. 2, en la categoría titular. 

Se cumplió con el art. 2, en las categorías lead, cuerpo y cierre al estar al servicio 

de la verdad, la justicia y la dignidad humana, porque a través de las informaciones se 

presenta el hallazgo por parte de la policía de abundante material y fotografías 

supuestamente pornográficas, cámaras de vídeo, diskettes, cassettes y más de 140 

discos compactos con imágenes encontradas en la vivienda del abogado Nelson 

García. 

No se respeta el art. 2, en la categor²a titular en donde textualmente dice ñHallan 

abundante material y fotograf²as pornogr§ficasò, con lo que el medio calific· el 

material decomisado al abogado Nelson García antes que cualquier instancia legal lo 

determinara.  

Para el art. 3, el medio cumplió con su contenido porque se garantizó la libertad 

de expresión del público ya que dio a conocer un hecho de trascendencia social como 

es el hallazgo de material, al parecer, de contenido pornográfico en la vivienda del 

abogado Nelson García. 

Se cumplió con lo establecido en el art. 4, en las categorías propuestas, ya que 

fungió como servidor social a los intereses de la colectividad antes que a intereses de 

otra índole porque solamente se limitó a informar sobre el hallazgo que la policía hizo 
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en la vivienda del abogado Nelson García, de abundante material presuntamente con 

contenido pornográfico.  

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· con los 

artículos 5, 7, 8, 9, 13 y 15. Con el art. 11 se violentó la propuesta de código de Ética de 

la APES. 

Para el art. 5, El Diario de Hoy cumplió debido a que hizo una clara distinción 

entre hechos y opiniones ya que el medio en las informaciones sobre el hallazgo de la 

policía de abundante material y fotografías supuestamente pornográficas en la 

vivienda del abogado Nelson García se limitó a informar. Además hizo una clara 

distinción entre las informaciones y las opiniones brindadas por el Director de la PNC, 

Ricardo Menesses, así  El Diario de Hoy publicó la opinión de este último sobre las 

razones de no haber detenido y capturado al acusado, con lo cual se cumplió con los 

postulados de dicho artículo. 

El art. 7, se cumplió porque difundió únicamente informaciones fundamentadas 

teniendo como fuente al Director de la PNC, Ricardo Menesses, con ello se evitó que el 

medio diera datos imprecisos y sin base suficiente que pudiera dañar el proceso de 

investigación en contra del acusado. También se evitó la utilización de calificativos 

injuriosos llamando al acusado por su nombre. 

Se cumplió con el art. 8, ya que se informó a la sociedad salvadoreña de un 

acontecimiento de trascendencia como fue el hallazgo de abundante material y 

fotografías supuestamente pornográficas en la vivienda del abogado Nelson García. Se 
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informó de los hechos y se abstuvo de utilizar recursos que dieran a la nota un valor 

informativo irreal con la intención de llamar la atención del público.  

En el art. 9, se evitó totalmente la descripción morbosa de la violencia debido a 

que los hechos no correspondían a esta temática, no se encontró en la nota la 

descripción morbosa de las informaciones. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió con la premisa del art. 13, porque se evitó excluir a personas o 

fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. Para el caso el medio contó con la 

participación de los investigadores de la PNC.  

Para el art. 15, se cumplió con lo establecido en éste puesto que actuó con rigor y 

responsabilidad en las informaciones y así se dejó fuera la oportunidad de que las 

informaciones pudieran suscitar hacia el abogado Nelson García hechos de 

discriminación o que generaran violencia. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con los artículos determinados para esta investigación siendo éstos el 16, 22 y 23. 

Así para el art. 16, el medio apoyó sus informaciones en fuentes fidedignas, para 

el caso se citó al Director de la PNC, Ricardo Menesses y a un investigador policial 

aunque éste no fue identificado plenamente con nombre y cargo. 
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Se cumplió con el art. 22, al respetar el derecho de las víctimas implicadas en el 

supuesto caso de pornografía contra el candidato a magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia (CSJ), con lo que se evitó que se generaran situaciones de aflicción o dolor 

para éstas. 

Para el art. 23, no se prejuzgó en esta nota las informaciones con lo cual no se 

tomó partido sobre la culpabilidad o inocencia del acusado. El medio se limitó 

únicamente a informar.  

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò se cumpli· el art. 25, al tratar 

con especial esmero las informaciones que estaban relacionadas con adolescentes 

menores de edad. 

Se cumplió el art. 27, porque no se publicó el nombre de las menores de edad 

involucradas en el caso de supuesta pornografía infantil por parte del abogado Nelson 

García. Tampoco se publicó el nombre de los familiares y alguna otra información que 

pudiera conducir a la identificación de las víctimas. 
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ñPiden agilidad a la Fiscal²a para investigar a abogadoò (ver anexos, 

pág. 184)  

El Diario de Hoy, jueves 29 de mayo de 2003 (pág. 22), sección 

Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios B§sicosò, se cumpli· con los art²culos propuestos 

para la investigación. Estos son el 2, 3 y 4. 

Se cumplió con lo establecido en el art.2, porque estuvo al servicio de la verdad al 

informar sobre el caso ya que varias organizaciones de mujeres pidieron agilidad a la 

fiscalía para investigar al abogado Nelson García. 

Para el art. 3, se cumplió con todas las categorías de estudio dado que el medio 

garantizó la libertad de expresión y el derecho de información del público a conocer 

los hechos debido a que el tema posee un alto nivel de importancia en la sociedad 

salvadoreña. Se informó que instancias legales solicitan prontitud en las 

investigaciones en el proceso en contra del abogado. 

Se cumplió con el art. 4, al fungir el medio con el papel de ser un servidor social 

frente a los intereses de la colectividad antes que a cualquier responsabilidad frente a 

poderes públicos o privados porque el deber del medio era informar de un hecho 

sobresaliente a la sociedad salvadoreña, algo que cumplió al pie del artículo dejando 

de lado intereses o razones ajenas. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò,  se cumplieron los art²culos 

5, 7, 8, 9, 13 y 15.  
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Se cumplió con el art. 5, en todas las categorías de análisis ya que hizo una clara 

distinción entre hechos y opiniones porque separó las informaciones ofrecidas por las 

organizaciones y grupos feministas y de la niñez, de las opiniones del medio con lo 

que evitó crear confusión entre ambas. 

Se cumplió con el art. 7, porque acudió a fuentes confiables como la fundación 

Olof Palme, ISNA, CEMUJER y dos diputados de los partidos ARENA y FMLN, con lo 

cual se difundieron informaciones fundamentadas. Esto con la finalidad de evitar 

datos imprecisos y sin base que pudieran dañar la integridad tanto del acusado como 

de las víctimas.  También se evitó la utilización de calificativos injuriosos para ambas 

partes. 

Con el art. 8, se cumplió lo establecido en el mismo ya que se informó de un 

acontecimiento de relevancia y también se abstuvo de utilizar recursos que 

concedieran  a las informaciones un valor informativo irreal con el fin de llamar la 

atención. 

El medio cumplió con el art. 9, debido a que en ningún momento se observa la 

descripción de manera morbosa en la nota y ésta tampoco obedece a hechos de 

violencia. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

ésta que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el abogado 

Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de réplica. 

El Diario de Hoy cumplió lo establecido en el art. 13, ya que evitó excluir de sus 

informaciones a toda aquella fuente que ameritara ser tomada en cuenta como la 
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Jueza de Ejecución  de Medidas, Aída de Escobar, los diputados Norman Quijano de 

ARENA y Walter Durán, del FMLN. También se utilizó como fuente a la presidenta de 

FEDAES, Julia Cañas, a las representantes de organizaciones feministas, Irma 

Guirola, de CEMUJER  y Margarita Velado, de Las Dignas. 

Se cumplió con el art. 15, al actuar responsable y rigurosamente en esta nota ya 

que únicamente brindó al público informaciones originadas a raíz del allanamient o a 

la casa del abogado Nelson García y posterior hallazgo de material supuestamente 

pornográfico. No se brindaron informaciones y opiniones que pudieran incitar a la 

violencia o suscitar discriminaciones para ambas partes (acusado y víctimas). 

En el capítulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con los artículos establecidos para la investigación, estos son el 16, 22 y 23. 

Para el art. 16, el medio apoyó sus informaciones en datos que fueron obtenidos 

de fuentes confiables y fidedignas como el director del ISNA, Ismael Rodríguez, la 

Jueza de Ejecución de Medidas al Menor Infractor, Aída Santos de Escobar, los 

diputados Norman Quijano de ARENA y Walter Durán del FMLN así, de esta manera 

se puede sostener y comprobar las afirmaciones brindadas en la nota. 

Se cumplió el art. 22, al respetar el derecho de las víctimas a su propia intimidad 

e imagen al no ofrecer datos o nombres que pudieran generar situaciones de aflicción 

o dolor. 

Se cumplió el art. 23, ya que a partir del desarrollo de las informaciones se pudo 

observar que el medio no tomó partido sobre la culpabilidad o inocencia tanto de las 

víctimas como del acusado de pornografía infantil. 
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En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se respet· el art. 25, debido a 

que se trató con especial esmero las informaciones relacionadas con la infancia y 

adolescencia ya que se respetó la imagen e integridad de las víctimas. 

Se cumplió el art. 27, porque no se publicó el nombre de las víctimas. Tampoco 

se publicó información que pudiera llevar a identificarlas.  
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ñBuscan a Garc²aò (ver anexos, p§g. 189) 

El Diario de Hoy, viernes 30 de mayo de 2003 (Pág.2), sección De la portada  

El Diario de Hoy no cumpli· con el art.2, del cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò 

debido a que éste no estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana al 

informar que al abogado Nelson Garc²a ñéle encontraron en su residencia v²deos y 

fotograf²as pornogr§ficas de menoresò. Al decir tambi®n que ñé no s·lo con el 

material pornogr§ficoò (ver párrafos 2, 6 y 9). En el cuerpo de la nota se atenta contra 

la dignidad del abogado ya que se debe utilizar la presunción de inocencia y El Diario 

de Hoy no lo hace,  por ello es que no cumplió con la categoría cuerpo en el artículo 2. 

Sí cumplió con el art. 2, en las categorías titular, lead y cierre al estar al servicio 

de la verdad e informar sobre el caso. 

Para el artículo 3, se cumplió con lo estipulado en éste al garantizar el derecho de 

información del público presentando las informaciones sobre el caso del abogado 

Nelson García y la supuesta comisión del delito en menores de edad, pero también 

garantizó la libertad de expresión porque presentó dos posturas diferentes sobre la 

búsqueda y la no captura del acusado, la primera por parte del Director de la PNC, 

Ricardo Menesses y la segunda por parte del Fiscal General, Belisario Artiga. 

El art.4, fue cumplido porque fungió como servidor social ante los intereses del 

público, antes que a cualquier responsabilidad frente a poderes públicos o privados ya 

que las informaciones presentadas por el medio estaban dirigidas para que la 

sociedad salvadoreña conociera más acerca de los hechos en la investigación y proceso 

contra el candidato a magistrado de la CSJ. 
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Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò,  se cumpli· con las 

categorías titular, lead y cierre del art. 5, el medio hizo siempre una clara distinción 

entre los hechos y opiniones de la nota ñBuscan a Garc²aò. Mientras que la categor²a 

cuerpo no se cumplió en  absoluto ya que El Diario de Hoy vertió su opinión en los 

párrafos números 2, 6 y 9. El Diario de Hoy dio su punto de vista sobre el material 

supuestamente pornográfico que le decomisaron al abogado, atribuyéndole su 

contenido antes que lo hiciera cualquier instancia legal. De esta forma distorsionó de 

manera intencionada los hechos y opiniones. 

Se cumplió con el art. 7, ya que difundió informaciones fundamentadas por parte 

de los titulares de la Fiscalía General de la República (FGR) y la PNC. De esta manera 

el medio evitó dar datos imprecisos y sin base suficiente que pudiera dañar o lesionar 

la dignidad del abogado. 

El medio cumplió con el art. 8, porque informó a la sociedad salvadoreña sobre 

un acontecimiento importante como la búsqueda del abogado por parte de los 

encargados de la FGR y la PNC. 

El medio, al presentar las informaciones se abstuvo de utilizar recursos que 

dieran a los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

En el art. 9, se evitó la descripción morbosa de la violencia dado que la nota no 

obedece a ese tópico. Sí hizo una descripción morbosa sobre el material filmográfico 

decomisado por la PNC en la vivienda del abogado (ver párrafos 2, 6 y 9).  
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Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó el 

derecho de respuesta que tenía el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar 

si el abogado hizo uso del derecho de réplica. 

Se cumplió con los postulados del art. 13, porque incluyó en sus informaciones al 

Fiscal General, Belisario Artiga y al Director de la PNC, Ricardo Menesses, quienes 

dieron sus opiniones sobre el controversial caso del abogado.  

En el art. 15, se actuó con especial rigor y responsabilidad en el caso de las 

informaciones sobre la búsqueda por parte de la FGR y la PNC del abogado Nelson 

García, estos hechos hacen que el medio, al presentar este tipo de informaciones no 

generen en contra del abogado discriminaciones de ningún tipo o hechos que inciten  

a la violencia en su contra. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se respet· 

el art. 16, al apoyar sus informaciones en datos de fuentes fidedignas, tanto de la FGR 

como de la PNC. Por ello el medio puede sostener y comprobar las afirmaciones 

publicadas en la nota. 

El medio no cumplió con el art. 22, en la categoría cuerpo. Sí lo hizo en las 

categorías titular, lead y cierre. 

No cumplió en la categoría cuerpo porque irrespetó el derecho del abogado 

Nelson Garc²a a su propia intimidad e imagen al calificar de ñpornogr§ficoò el material 

decomisado en su vivienda (ver párrafos 2, 6 y 9).  
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Sí lo hizo en las categorías titular, lead y cierre porque se limitó a presentar las 

informaciones sin lesionar el derecho del abogado Nelson García a su propia 

intimidad e imagen.  

Tampoco cumplió con la categoría cuerpo en el art. 23, ya que el medio tomó 

partido sobre la culpabilidad del abogado Nelson García al determinar como 

ñpornogr§ficoò el material decomisado en la vivienda de ®ste. 

Sí lo hizo en las otras categorías (titular, lead y cierre) en las cuales el medio no 

toma partido  sobre culpabilidad o inocencia de éste, sino que únicamente se remite a 

presentar las informaciones. 

Del cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con el art. 25, 

establecido para la investigación, porque se trató con especial esmero las 

informaciones relacionadas con la infancia y la adolescencia.  

También se respetó el art. 27, debido a que no publicó el nombre de las menores 

de edad en el caso de supuesta pornografía infantil. 

No se publicó el nombre de los padres o familiares o alguna información que 

condujera a identificarlas.  
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ñAllanan cl²nica sin resultadosò (ver anexos p§g. 194) 

El Diario de Hoy, viernes 30 de mayo de 2003 (pág. 3), sección De la Portada 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò se cumpli· con los art²culos 2, 3 y 4. 

El art. 2, se respetó ya que se estuvo al servicio de la verdad, la justicia, la 

dignidad humana al informar del seguimiento de las autoridades policiales en el caso 

de supuesta pornografía en menores cometida por el abogado Nelson García. 

Una vez más, el medio dio seguimiento a las autoridades policiales en la 

búsqueda de la ubicación del abogado y en esta nota se dio cobertura al allanamiento 

de una clínica, el cual no produjo resultados.  

Se cumplió con lo establecido en el art. 3, al garantizar la libertad de expresión y 

el derecho de información del público porque únicamente se limitó a informar sobre 

el seguimiento y búsqueda que las autoridades policiales tenían para con el acusado. 

Se respetó lo establecido en el art. 4, ya que fue un servidor social frente a los 

intereses del público, porque estos intereses fueron más importantes y precedieron a 

cualquier responsabilidad frente a terceros. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

el  art. 5, debido a que el medio hizo una distinción entre hechos y opiniones porque 

simplemente presentó informaciones respaldadas por autoridades policiales, evitando 

de esta manera cualquier distorsión o confusión a propósito de ambas. 

También se cumplió el art. 7, al presentar informaciones fundamentadas y que 

pudieron ser comprobadas por el comisionado Douglas García de la PNC. Con esto se 
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evitaron datos imprecisos y sin base suficiente que pudiera crear daño o descrédito 

para el acusado de pornografía infantil. 

Se respetó el art. 8, debido a que informó a la colectividad de todos los 

acontecimientos dignos de relieve, como el allanamiento de una clínica en busca de 

más material supuestamente pornográfico o alguna pista que condujera al paradero 

del abogado. 

Con la publicación de esta nota, no se recurrió a otros medios para darle un valor 

diferente a la información con el fin de llamar la atención.  

Se cumplió con lo establecido en el art. 9, debido a que la nota presentada en esa 

oportunidad no correspondía a hechos de violencia. Además en esta nota no se hizo 

descripción morbosa de las informaciones. 

Se pudo haber violentado lo estipulado en el art. 11, debido a que no se observó 

en esta publicación que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que 

tenía el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del 

derecho de réplica. 

Se respetó lo establecido en el art. 13, debido a que se defendió el derecho de 

información, porque evitó excluir de sus informaciones a personas que ameritaran ser 

tomadas en cuenta como el subdirector de investigaciones de la PNC. Douglas García. 

La nota hace referencia a una doctora como fuente, que al parecer laboraba en la 

clínica, sin embargo ésta no es identificada. 

Se cumplió el art. 15, porque el medio actuó con especial responsabilidad y rigor 

en las informaciones ya que brindó de manera transparente los hechos y opiniones 
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que las autoridades hicieron sobre el operativo de allanamiento a una clínica para la 

búsqueda de nuevo material presuntamente pornográfico y nuevas pistas sobre el 

paradero del abogado Nelson García. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò se respet· el 

art. 16, por que apoyó sus informaciones en datos o fuentes fidedignas. En esta nota, 

el medio contó como fuente con el subdirector de la PNC, Douglas García. De esta 

manera se pueden sostener y comprobar las afirmaciones que se publicaron en la 

nota. 

Se cumplió el art. 22, ya que se respetó tanto el derecho de las víctimas como el 

del acusado del delito de pornografía, a su propia intimidad e imagen porque no se 

hizo alusión a nombres o algún otro dato que pudiera lesionar la imagen de las 

víctimas y generar situaciones de aflicción o dolor. 

El Diario de Hoy cumplió con el art. 23, puesto que no tomó partido sobre la 

culpabilidad o inocencia tanto de las víctimas como del acusado. Además no se 

utilizaron palabras que acusaran o dañaran a ambas partes. 

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· el art. 25, ya que 

trató con especial esmero las informaciones relacionadas a la niñez y adolescencia. 

También respetó el art. 27, porque no publicó el nombre de las víctimas ni de los 

padres. Tampoco se publicó información que pudiera llevar a identificarlas. 
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ñFEDAES no defiende a abogado dice titularò (ver anexos, pág. 199)  

El Diario de Hoy, viernes 30 de mayo de 2003 (pág. 4), sección De la Portada 

Se cumplieron con los tres artículos propuestos previamente para el análisis del 

cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò. 

Se respetó el art. 2, porque el medio estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la 

dignidad humana debido a que informó en el momento sobre la opinión de las 

autoridades de la Federación de Asociaciones de Abogados de El Salvador (FEDAES), 

quienes asumieron un papel crítico ante la actuación del abogado Nelson García, éstos 

no acusaron al abogado pero tampoco lo defendieron. 

Se cumplió con lo establecido en el art. 3, debido a que se garantizó la libertad de 

expresión y el derecho de información, esta vez al presentar la opinión de la FEDAES 

sobre la acusación en contra del abogado por supuesta pornografía infantil. 

La opinión de FEDAES es importante para el público ya que así la información 

no se polariza sólo a lo que la fuente policial expresa. 

Se cumplió con el art. 4, puesto que al presentar la información sobre la postura 

de FEDAES sirvió socialmente a los intereses del público sobre este hecho antes que a 

cualquier responsabilidad frente a poderes públicos o privados.  

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· con las 

categorías titular, lead y cuerpo al hacer el medio la distinción entre hechos y 

opiniones sobre el punto de vista de la FEDAES. No obstante no cumplió con la 

categoría de cierre ya que el medio vertió su opinión sobre los hechos al decir que  
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ñéde hallar culpable o no al abogado su imagen ya est§ da¶adaò. Esto no lo dijo la 

titular de la institución, Julia de Figueroa, por lo tanto el medio incluyó su opinión.  

Para el art. 7, se cumplió  con todas las categorías debido a que se difundió 

información  fundamentada, como lo declarado por la presidenta de FEDAES, Julia de 

Figueroa. 

Se respetó el art. 8, porque se informó al público de un hecho de trascendencia 

social siendo ésta la perspectiva de una institución colegiada en el área del derecho 

como FEDAES promulgándose ante el caso de presunta pornografía infantil cometida 

por uno de sus miembros. El medio también se abstuvo de llamar la atención a través 

de recursos que concedieran a la nota un valor informativo irreal. 

Se respetó el art. 9, ya que se evitó la descripción morbosa de la violencia, porque 

la nota no obedece a este tópico. Tampoco utilizó el morbo para la redacción de la 

nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

esta publicación que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del 

derecho de réplica. 

Se cumplió con el art. 13, porque se defendió el derecho de información al 

presentar la perspectiva de la presidenta de FEDAES, Julia Isabel Cañas de Figueroa, 

una fuente que ameritaba ser tomada en cuenta.  

Para el art. 15, el medio cumplió con lo expuesto en éste debido a que actuó con 

especial responsabilidad y rigor en las informaciones que fueron opiniones brindadas 
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por parte de la titular de FEDAES. No se brindaron informaciones y opiniones que 

pudieran incitar a hechos de violencia o suscitar discriminaciones para ambas partes 

(acusado y víctimas). 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con los artículos determinados para la investigación, es decir los artículos 16, 22 y 23. 

Se cumplió con el art. 16, porque las opiniones presentadas en la nota pertenecen 

a FEDAES, institución que da su punto de vista sobre la acusación contra uno de sus 

miembros, el abogado Nelson García, por presunta pornografía infantil. 

Se cumplió con el art. 22, debido a que respetó el derecho del abogado Nelson 

García a su propia intimidad e imagen, en el caso de la acusación de pornografía 

infantil, en esta nota al incluir la postura de FEDAES de hacer valer el derecho como 

imputado.  

El Diario de Hoy publicó la postura de la presidenta de FEDAES, quien no culpó 

pero tampoco defendió la actuación, al parecer, irregular del abogado Nelson García. 

Para el art. 23, no se prejuzgó el caso, porque el medio no tomó partido sobre la 

inocencia o culpabilidad del abogado Nelson García, únicamente informó sobre la 

opinión de la presidenta de  FEDAES.  

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con el art. 25, ya 

que hizo un tratamiento con especial esmero de las informaciones relacionadas con la 

infancia y la adolescencia. 

Cumplió con el art. 27, debido a que no publicó nombres de las menores, el 

nombre de los padres ni informaciones que condujeran a su identificación. 
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ñJueza expone posibles delitosò (ver anexos p§g. 199) 

El Diario de Hoy, viernes 30 de mayo de 2003 (pág.4), sección De la Portada 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò se cumpli· con los art²culos 2, 3 y 4. 

Con el art. 2, el medio estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad 

humana ya que publicó el punto de vista de la Jueza de Ejecución de Medidas al 

Menor Infractor, Aída Santos de Escobar. Con la opinión de la funcionaria, se informó 

a la población de cuáles serían los delitos que el abogado Nelson García habría 

cometido de comprobarse ante un tribunal la autoría de los mismos por parte del 

abogado. 

Se cumplió con el art. 3, porque garantizó el derecho de información y la libertad 

de expresión del público al informar sobre el pronunciamiento de la Jueza Aída 

Santos de Escobar, sobre los posibles delitos que el abogado pudo haber cometido. 

Para el art. 4, el medio cumplió con lo estipulado en éste porque sirvió 

socialmente a los intereses de la colectividad antes que a cualquier responsabilidad 

frente a empresas y poderes públicos y privados al señalar los delitos por los que el 

abogado Nelson García pudiera ser procesado, siendo ésta una posición 

evidentemente legal. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò el art. 5, fue cumplido en las 

categorías titular, lead y cierre. No cumplió con el art. 5, en la categoría cuerpo ya que 

El Diario de Hoy no hizo una distinción clara entre opiniones e informaciones porque 

lo expresado en el cuarto párrafo no se lo atribuye a la fuente, en este caso a la Jueza 

Aída Santos de Escobar. Se observa que la información del cuarto párrafo es una 

valoración propia del medio.  
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En el art. 7, el medio difundió únicamente informaciones fundamentadas, 

publicando la postura de la Jueza Aída de Escobar. De esta manera se evitó dar datos 

imprecisos y sin base suficiente que pudieran lesionar o dañar la dignidad de los 

afectados en el caso. 

Con el art. 8, el medio cumplió a su premisa ya que informó a la comunidad de 

un hecho de trascendencia para la ciudadanía. Además el medio se abstuvo de utilizar 

algún recurso que diera a los hechos un valor informativo irreal con  el fin de llamar la 

atención.  

El art. 9, también fue cumplido debido a que la información presentada por el 

medio no obedece a la temática de la violencia. Tampoco describió con morbo el 

allanamiento de la casa del abogado usando la descripción como referencia para el 

contexto de la nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el abogado Nelson 

García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del derecho de réplica. 

Se cumplió con lo establecido en el art. 13, debido a que incluyó en sus 

informac iones a la Jueza Aída Santos de Escobar, por lo que se defendió el derecho de 

información.  

En el art. 15, se actuó con responsabilidad y rigurosidad en el caso de las 

opiniones de la jueza con lo que se dejó fuera la posibilidad de suscitar 

discriminacione s o hechos que incitaran a la violencia  hacia ambas partes. 
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Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente  a las fuentes de informaci·nò cumpli· 

con los artículos de éste para la investigación.  

Para el art. 16, el medio apoyó sus informaciones en fuentes fidedignas, tal es el 

caso de la jueza que expuso los posibles delitos que se le atribuirían al abogado Nelson 

García de hallarlo culpable. Con ello el medio sostuvo y comprobó sus afirmaciones. 

El Diario de Hoy cumplió el art. 22, al respetar el derecho de las  personas a su 

propia intimidad e imagen por que el medio no se refirió a ninguna de ellas de manera 

que pudiera lesionar a las partes involucradas y con ello generarles situación de 

aflicción o dolor.  

No se prejuzgó las opiniones de la Jueza Aída Santos de Escobar ni se tomó 

partido sobre las opiniones acerca de la culpabilidad o inocencia del acusado. 

Cumpliendo de esta manera con el art. 23. 

El cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, cumpli· con lo establecido en el 

art. 25, debido a que se trató con especial esmero las informaciones relacionadas con 

la niñez y adolescencia.  

El artículo 27, fue cumplido porque no publicó el nombre de las victimas, ni 

información que llevara a la identificación de las mismas.  

 ñAlegan nulidad de registroò (ver anexos, pág. 199)  

El Diario de Hoy, viernes 30 de Mayo de 2003  (pág.4), sección De la Portada 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò se cumpli· con el art.2, porque estuvo al 

servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana dado que el medio, informó que 

el abogado Nelson García contrató a un abogado defensor para que lo represente ante 

los hechos de que se le acusa. 
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En el artículo 3, el medio garantizó la libertad de expresión y el derecho de 

información del público al hacer del conocimiento q ue ya el acusado tiene un 

representante legal que lo defienda de las acusaciones atribuidas por las autoridades, 

aunque éste se halle prófugo de la justicia. Además garantizó la libertad de expresión, 

al hacer públicas las declaraciones del defensor de Nelson García, René Castellanos. 

Se cumplió con el art. 4, al ser un servidor social de los intereses de la 

colectividad antes que a cualquier responsabilidad con intereses públicos o privados, 

ya que se encargó de informar sobre el abogado defensor en el proceso en contra del 

abogado Nelson García. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, cumple con los art²culos 5, 

7, 8, 9. 13 y 15.  

Se cumplió con los postulados del art. 5, al hacer siempre una clara distinción 

entre los hechos y opiniones, en este caso presentó la opinión de René Castellanos, 

abogado defensor de Nelson García, con lo que evitó toda confusión deliberada de 

ambas. 

El medio difundió únicamente información fundamentada y evitó datos 

imprecisos y sin base suficiente con lo que cumplió con el art. 7, así evitó lesionar y 

dañar la dignidad de las personas. También evitó la utilización de calificativos 

injuriosos.  

El medio cumplió con el art. 8, debido a que informó a la sociedad de un hecho 

importante el cual constituye la opinión d el defensor del abogado Nelson García, René 

Castellanos. 
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También se abstuvo de utilizar recursos que dieran a los hechos un valor 

informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

Se cumplió el art. 9, ya que no publicó información que hiciera descripción 

morbosa de la violencia, puesto que estas notas no obedecen a esta temática. Se limitó 

a informar  

-con poco espacio dentro de la página del periódico-, que ya el abogado Nelson 

García tiene un defensor que lo represente ante las acusaciones en su contra. 

Se pudo haber violentado a premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

esta publicación que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del 

derecho de réplica. 

Se cumplieron los postulados del art. 13, debido a que utilizó como fuente que 

ameritaba ser tomada en cuenta a René Castellanos, abogado defensor de Nelson 

García. 

Se cumplió el art. 15, debido a que se actuó con especial rigurosidad ante las 

opiniones que brindó René Castellanos y éstas fueron presentadas por el medio, de 

manera que no pudieran suscitar discriminaciones hacia el abogado o que incitaran a 

la violencia en su contra. 

En el Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con los tres artículos determinados para la investigación. Estos son: el 16, 22 y 23.  
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Para el art. 16, el medio apoyó sus informaciones en René Castellanos, la defensa 

del abogado Nelson García, con lo que se pudo comprobar y sostener las afirmaciones 

presentadas en la nota. 

Se respetó el derecho del abogado Nelson García a su propia intimidad e imagen 

en la nota que contiene las opiniones que René Castellanos, abogado defensor del 

acusado brindó al medio, con lo que se cumplió con el art. 22, de la propuesta del 

código de ética de la APES. 

Se cumplió con el art. 23, porque no tomó partido sobre la culpabilidad o 

inocencia del abogado Nelson García, ante las opiniones que René Castellanos, 

abogado defensor de García hizo al medio. 

En el capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con lo propuesto 

en el art. 25, debido a que trató con especial esmero las informaciones relacionadas 

con la infancia y la adolescencia. 

Cumplió con el art. 27, porque no publicó el nombre de las menores de edad 

involucradas en el caso del abogado Nelson García. Tampoco publicó ningún tipo de 

información que condujera a identificar a las menores. 
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ñBuscan m§s implicadosò (ver anexo, p§g. 212) 

El Diario de Hoy, sábado 31 de mayo de 2003, (pág. 3), sección De la Portada 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, la nota de El Diario de Hoy, ñBuscan M§s 

Implicadosò, cumpli· en todas las categor²as con el art. 2, ya que estuvo al servicio de 

la verdad, la justicia y la dignidad humana, puesto que informa sobre las 

investigaciones realizadas para determinar si más personas estarían involucradas en 

el hecho. 

Cumplió con lo establecido en el art. 3, porque el medio garantizó la libertad de 

expresión y el derecho de información al publicar e informar que se buscaban a otras 

personas que probablemente estarían involucradas en delitos relacionados con la 

niñez. 

Además, el medio respetó el art. 4, al cumplir con la función de ser un servidor 

social a favor de los intereses de la colectividad, antes que a cualquier responsabilidad 

frente a empresas y poderes públicos o privados ya que era interés de la población 

conocer acerca del caso y si hay personas que estarían implicadas en el posible delito 

en contra de menores de edad. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· el art. 5, debido 

a que el medio hizo en la nota una clara distinción entre hechos y opiniones. El Diario 

de Hoy respetó este artículo al no emitir valoraciones propias sobre el caso.  

Se respetó el art. 7, porque las informaciones brindadas en la nota fueron 

fundamentadas y se evitó ofrecer datos imprecisos y sin base suficiente  que pudieran 

menospreciar la dignidad tanto del acusado como de las víctimas. El medio evitó la 

utilización de calificativos injuriosos.  
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El medio cumplió  con el art. 8, porque se informó a la comunidad de un 

acontecimiento digno de relieve como era el caso de la acusación de pornografía 

infantil en contra del abogado, candidato a magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia. No se utilizó ningún recurso que concediera  a los hechos un valor 

informativo irreal con el fin de llamar la atención.   

Se cumplió el art. 9, debido a que se evitó la descripción morbosa de la violencia, 

debido a que la nota no obedece a esta temática.  

Se pudo haber violentado el art. 11, debido a que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se respetó la premisa del art. 13, porque se evitó excluir de las informaciones a 

personas o fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. En este caso, el director de 

la PNC, Ricardo Menesses. 

Se respetó lo expuesto en el art. 15, debido a que trató con responsabilidad y 

rigor las informaciones que pudieron suscitar discriminación por razones de sexo, 

raza, nacionalidad o religión o que incitaren a la violencia en contra del abogado o de 

las menores involucradas en el caso. 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió el art. 16, debido a que el medio apoyó sus informaciones en datos y fuentes 

fidedignas, para el caso, la fuente fue el Director de la PNC, Ricardo Menesses. 
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Se cumplió el art. 22, debido a que se respetó el derecho tanto de las víctimas 

como del abogado a su propia intimidad e imagen en casos que pudieran generar 

situaciones de aflicción o dolor porque el medio no irrespetó la integridad de las 

menores.  

Se respetó el art. 23, debido a que no se tomó partido sobre la culpabilidad o 

inocencia del abogado. El medio no prejuzgó la inocencia o culpabilidad del acusado. 

Con el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· lo establecido en 

el art. 25, debido a que trató con especial esmero las informaciones relacionadas con 

la infancia y la adolescencia, dado que respetó la integridad de las menores 

involucradas en el caso. 

Se respetó lo propuesto en el art. 27, debido a que no se publicó el nombre de las 

supuestas víctimas menores de edad. Tampoco se publicó el nombre de los padres o 

familiares o cualquier información que condujera a su identificación.  
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ñDefensa anticipa sus argumentosò (ver anexos p§g. 217) 

El Diario de Hoy, sábado 31 de mayo de 2003, (pág. 3), sección De la Portada 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· con el art. 2, debido a que el 

medio estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana al presentar las 

informaciones en las cuales la defensa del abogado manifestó que fallas en el 

procedimiento policial podrían favorecer al abogado Nelson García, acusado de 

delitos relacionados en contra de la niñez. 

El art. 3, se respetó al garantizar la libertad de expresión y el derecho de 

información porque se dan a conocer los argumentos que el abogado Carlos 

Humberto Escobar, defensor del acusado Nelson García, dejó entrever al medio 

detallando fallas en el procedimiento policial.  

También se respetó el art. 4, al fungir el medio como servidor social porque las 

informaciones fueron presentadas para los intereses del público, dejando de lado la 

responsabilidad frente a intereses de empresas y poderes públicos o privados. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respet· lo estipulado 

en el art. 5, ya que se hizo una clara distinción entre hechos y opiniones, se presentó la 

detallado por la defensa del abogado, el Fiscal General, Belisario Artiga  y el Director 

de la PNC, Ricardo Menesses, sobre la ilegalidad del procedimiento policial. No se 

brindaron opiniones propias del medio, con lo cual se evitó generar confusión o 

distorsión entre informaciones y opiniones propias. 

Se cumplió el art. 7, ya que únicamente se difundieron informaciones 

fundamentadas sobre la ilegalidad del procedimiento contra el abogado Nelson 

García. Con ello se evitó dar datos imprecisos y sin base suficiente que pudiera 
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lesionar la dignidad del acusado. Se evitó también en estas informaciones la 

utilización de calificativos injuriosos.  

Se cumplió con el art. 8, porque se informó al público de un hecho de 

importancia como  la anticipación de los argumentos por parte de la defensa del 

abogado Nelson García sobre las fallas en el procedimiento policial contra éste. El 

medio se abstuvo de recurrir a elementos que concedieran a los hechos un valor 

informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

Se cumplió el art. 9, al evitar la descripción morbosa de la violencia, debido a que 

la nota no obedece a esta temática. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información debido a que 

evitó excluir de sus informaciones a cualquier fuente que ameritaba ser tomada en 

cuenta como en este caso, el Fiscal General, Belisario Artiga, el Director de la PNC, 

Ricardo Menesses y el defensor del abogado Nelson García, Carlos Escobar. 

Se respetó el art. 15, porque se actuó con especial responsabilidad y rigor ya que 

en las informaciones brindadas por la defensa sobre fallas en el procedimiento policial 

contra el abogado Nelson García, se dejó fuera toda posibilidad de que las noticias 

pudieran suscitar discriminaciones de cualquier índole o hechos que incitaren a la 

violencia contra el abogado. 
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Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió con lo establecido en el art. 16, debido a que apoyó sus informaciones en 

datos o fuentes fidedignas como son el Fiscal General, Belisario Artiga, el Director de 

la PNC, Ricardo Menesses y el abogado Carlos Escobar, defensor de Nelson García. 

Se cumplió con el art. 22, porque respetó el derecho de las víctimas como del 

abogado a su propia intimidad e imagen, dejando fuera la posibilidad de generar con 

las informaciones situaciones de aflicción o dolor, debido a que la información era 

referente a la presentación de argumentos de la defensa de Nelson García sobre las 

fallas en el procedimiento policial contra éste. 

Se respetó lo expuesto en el art. 23, porque con las informaciones el medio no 

tomó partido sobre la inocencia o culpabilidad del abogado Nelson García, 

únicamente presentó los argumentos de la defensa sobre las fallas en el procedimiento 

policial.  

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con lo establecido 

en el art. 25, porque trató con especial esmero todas las informaciones relacionadas 

con el abogado Nelson García y las menores involucradas en el caso. 

Se cumplió el art. 27, debido a que no se publicó el nombre de las víctimas 

menores de edad. Tampoco se publicó el nombre de los padres o de los familiares o 

algún dato que condujera a identificarlas. 
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ñM§s declaraciones contra abogadoò (ver anexos p§g. 222) 

El Diario de Hoy, sábado 31 de mayo de 2003, (pág. 4), sección De la Portada 

El Diario de Hoy cumpli· en el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, con lo establecido 

en el art. 2, porque estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana al 

presentar únicamente los hechos en la nota, donde figuraron las declaraciones de las 

menores y las madres de éstas. 

Se cumplió el art. 3, al garantizar la libertad de expresión y el derecho de 

información al hacer públicas las declaraciones de menores afectadas contra el 

abogado Nelson García. 

Se respetó lo estipulado en el art. 4, debido a que el medio fungió con el papel de 

ser un servidor social presentando las informaciones ante el público antes que a 

cualquier responsabilidad frente a intereses de empresas o poderes públicos o 

privados. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· con el art. 5, 

debido a que se hizo una clara distinción entre los hechos y opiniones presentando 

únicamente las declaraciones de las supuestas víctimas de abuso por parte del 

abogado Nelson García. El medio no brindó su opinión ante los hechos con lo que 

evitó generar alguna confusión o distorsión deliberada entre las informaciones y las 

opiniones propias. 

El art. 7, se cumplió ya que las informaciones presentadas fueron fundamentadas 

por las supuestas víctimas de abuso en el caso del abogado Nelson García. El medio 

evitó dar datos imprecisos que pudieran lesionar la dignidad de las menores como del 
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abogado Nelson García y provocarles daño o descrédito injustificado. Además, en las 

informaciones se evitó la utilización de calificativos injuriosos para ambas partes. 

Se cumplió con el art. 8, debido a que se informó al público de un hecho de 

importancia como es el caso de las declaraciones de las menores en el caso de 

supuesto abuso por parte del abogado Nelson García. El medio también se abstuvo de 

recurrir a elementos que concedieran a los hechos un valor informativo irreal con el 

fin de llamar la atención.  

Se cumplió el art. 9, al evitar la descripción morbosa de la violencia, debido a que 

la nota no obedecía a esta temática. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información ya que evitó 

excluir de sus publicaciones a cualquier fuente que ameritaba ser tomada en cuenta 

como los dos menores denunciantes y la madre de uno de ellos. 

Se cumplió con el art. 15, ya que se actuó con especial responsabilidad y rigor en 

las informaciones que se publicaron sobre la declaración que las supuestas víctimas 

de abuso rindieron. 

De esta manera, el medio dejó de lado la posibilidad de generar  cualquier tipo de 

discriminación o cualquier hecho que incitare a la violencia en contra del abogado. 



 81 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·n, se respet· lo 

establecido en el art.16, debido a que apoyó sus informaciones en datos o fuentes 

fidedignas, entre éstas, una de las menores ofendidas, un joven que se siente ofendido 

a raíz del caso y la madre de una de las menores víctimas. 

Se cumplió con el art. 22, porque respetó el derecho tanto de las víctimas como 

del abogado a su propia intimidad e imagen, dejando fuera la posibilidad de generar 

con las informaciones situaciones de aflicción o dolor. 

Se respetó lo expuesto en el art. 23, porque con las informaciones el medio no 

tomó partido sobre la inocencia o culpabilidad del abogado Nelson García, 

únicamente presentó las declaraciones de las víctimas en el caso. 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se respet· lo establecido en el 

art. 25, ya que se trató con especial esmero la información relacionada con la infancia 

y la adolescencia, al no dañar o menospreciar la imagen y dignidad de las menores a 

través de las informaciones presentadas.  

Se cumplió el art. 27, debido a que no se publicó el nombre de las víctimas 

menores de edad. Tampoco se publicó el nombre de los padres o familiares o algún 

dato que condujera a identificarlas. 
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ñPiden descartarlo para la Corteò (ver anexos, p§g. 222)  

El Diario de Hoy, sábado 31 de mayo de 2003, (pág. 4), sección De la portada 

Se cumpli· con lo establecido en el art. 2, del cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, 

debido a que el medio cumplió con estar al servicio de la verdad, la justicia y la 

dignidad humana al presentar informaciones sobre varias organizaciones feministas 

que pidieron descartar al abogado Nelson García como candidato a magistrado de la 

Corte Suprema de Justicia. 

Se cumplió el art. 3, al garantizar la libertad de expresión y el derecho de 

información porque se hizo del conocimiento del público que algunas organizaciones 

feministas pidieron a la Asamblea legislativa descartar al abogado Nelson García de la 

lista de magistrados de la CSJ, por estar supuestamente  implicado en abusos a 

menores.  

Se respetó el art. 4, porque El Diario de Hoy fungió como servidor social ya que 

las informaciones fueron presentadas a los intereses del público, dejando de lado 

cualquier responsabilidad frente a empresas o poderes públicos o privados. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respet· lo expuesto en 

el art. 5, puesto que el medio hizo una clara distinción entre hechos y opiniones 

presentando únicamente las declaraciones de varias organizaciones feministas que 

pidieron a la Asamblea Legislativa que descartara al abogado Nelson García como 

candidato a magistrado para la CSJ. Por parte del medio, no hubo opiniones al 

respecto, con lo cual se evitó crear una confusión deliberada entre las informaciones y 

las opiniones propias del medio. 
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Se respetó el art. 7, al presentar informaciones fundamentadas en las 

organizaciones feministas que pidieron descartar el abogado Nelson García como 

candidato a magistrado para la CSJ. De esta manera el medio evitó brindar datos 

imprecisos y sin base suficiente que pudiera dañar la dignidad del abogado. El medio 

evitó además la utilización de calificativos injuriosos en esta nota. 

Cumplió con el art. 8, debido a que informó a la comunidad de un 

acontecimiento de importancia como era la petición de distintas organizaciones 

feministas a la Asamblea Legislativa para descartar al abogado Nelson García como 

magistrado para la CSJ, por supuestos abusos en menores, por lo que el medio se 

abstuvo de recurrir a elementos que dieran a los hechos un valor informativo irreal 

con el fin de llamar la atención. 

Se cumplió el art. 9, al evitar la descripción morbosa de la violencia, debido a que 

la nota no obedece a esta temática. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, debido a que defendió el derecho de información al evitar 

excluir de las informaciones a cualquier fuente que ameritara ser tomada en cuenta, 

en este caso, organizaciones como CEMUJER; Las Dignas, Movimiento Salvadoreño 

de Mujeres, Las Mélidas, entre otros. 
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Se respetó el art. 15, porque actuó con especial responsabilidad y rigor en las 

informaciones con lo que el medio alejó cualquier posibilidad de suscitar 

discriminaciones de diversa índole o generar hechos que incitaren a la violencia 

contra el abogado. 

Con el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió el art. 16, ya que apoyó sus informaciones en fuentes fidedignas como la 

representante de CEMUJER, Ima Guirola, con lo cual, el medio puede sostener y 

comprobar lo publicado en la nota.  

Se cumplió el art. 22, porque respetó el derecho del abogado como de las 

menores víctimas de abusos, alejando la posibilidad de crear acontecimientos que 

generaren situaciones de aflicción o dolor. 

Se respetó el art. 23, porque el medio no tomó partido sobre la culpabilidad o 

inocencia del abogado en estas informaciones. Únicamente se limitó a presentar el 

punto de vista de las diversas organizaciones feministas sobre descartar al abogado 

Nelson García de la lista de candidatos a magistrados para la CSJ. 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· lo establecido en el 

art. 25, ya que trató con especial esmero las informaciones relacionadas con la 

infancia y la adolescencia, en el caso del abogado Nelson García. 

Se cumplió el art. 27, ya que no se publicó el nombre de las víctimas menores de 

edad. Tampoco el nombre de los padres o cualquier información que condujera a 

identificarlas.  
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ñContin¼an tras la pista de abogadoò (ver anexos, p§g. 231)  

El Diario de Hoy, domingo 01 de junio de 2003 (Pág. 11), sección 

Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I ñPrincipios b§sicosò, de la propuesta de c·digo de ®tica de la 

APES, el medio cumplió con los artículos 2, 3 y 4. 

Se respetó el art. 2, puesto que estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la 

dignidad humana debido a que el medio únicamente presentó información sobre la 

continua búsqueda del abogado Nelson García por parte de la Policía Nacional Civil 

(PNC). 

Se cumplió el art. 3, al garantizar la libertad de expresión y el derecho de 

información inherente de todo ser humano debido a que informó que seguían 

buscando al abogado Nelson García que a esta fecha era prófugo de las autoridades. 

El medio cumplió con el art. 4, en la función de ser un servidor social ya que el 

interés de la colectividad de estar informada prevaleció ante cualquier 

responsabilidad frente a empresas y poderes públicos o privados. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, cumpli· con el art. 5, en 

las categorías título, lead, y cierre, porque distinguió entre hechos y opiniones. Sin 

embargo, en el cuerpo de la nota (exactamente en el párrafo 2), el periodista no 

cumple con lo establecido en el art. 5, debido a que emite su opinión de manera 

intencionada al referir se al material pornográfico encontrado al abogado Nelson 

Garc²a como ñélas escandalosas filmaciones del abogadoò cuando pudo haberse 

referido a esas pruebas como un supuesto, por ejemplo ñlas filmaciones del abogado 
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que aparentemente contenían material pornogr§ficoò o ñlas supuestas filmaciones 

pornogr§ficas del abogadoò. 

En el art. 7, el medio cumplió con las categorías título, lead y cierre al difundir la 

información fundamentada y evitar datos imprecisos, pero no cumplió con la 

categoría cuerpo para éste, debido a que utilizó calificativos injuriosos, lo que pudo 

provocar daño o descrédito injustificado al abogado Nelson García ya que el medio 

brindó un dato impreciso y sin base suficiente puesto que ninguna instancia legal 

había determinado que las filmaciones encontradas en la vivienda del abogado fueran 

pornográficas mientras que El Diario de Hoy sí lo hizo, pudiendo lesionar la dignidad 

del acusado.  

El medio además utilizó calificativos injuriosos al referirse en el párrafo segundo 

al material encontrado como ñlas escandalosas filmaciones pornogr§ficas del 

abogadoò (ver p§rrafo 2). 

Con el art. 8, cumplió porque éste comunicó a la sociedad sobre un hecho 

considerado de importancia y no optó por otros recursos para darle un valor diferente 

a la nota con el fin de llamar la atención. 

Se evitó la descripción morbosa de la violencia debido a que la información no 

obedecía a este tema cumpliendo con el art. 9. Tampoco se observa la descripción 

morbosa en la redacción de la nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

esta publicación que El Diario de Hoy haya otorgado derecho de respuesta al abogado 
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Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió con lo establecido en el art. 13, al defender el derecho de información 

al presentar las declaraciones del subcomisionado de la PNC, Héctor Mendoza, sobre 

la continuidad de la policía tras la pista del abogado Nelson García. 

Se cumplió con el art. 15, en las categorías titular, lead y cierre. No cumplió con 

la categoría cuerpo debido a que el medio no trató con especial rigor y responsabilidad 

la información sobre las supuestas filmaciones pornográficas del abogado Nelson 

García (ver párrafo 2), responsabilizándolo y culpándolo antes que cualquier instancia 

legal lo hiciera y pudiendo generar para él, discriminaciones o hechos que incitaren a 

la violencia en su contra. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò fue 

cumplido en las categorías de titular, lead y cierre. No cumplió con la categoría 

cuerpo. Esto para los tres artículos determinados para la investigación: 16, 22 y 23. 

Para el art. 16, se cumplió con las categorías de titular, lead y cierre. Pero no se 

cumplió con la categoría cuerpo debido a que en el segundo párrafo no apoyó sus 

informaciones en datos fidedignos que sostuvieran las afirmaciones al tratar de 

ñescandalosas filmaciones pornogr§ficas del abogadoò a las pruebas decomisadas por 

la PNC. 

En el art. 22, el medio cumplió en las categorías titular, lead y cierre. No cumplió 

con la categoría cuerpo porque el medio irrespetó el derecho del abogado a su propia 

intimidad e imagen al decir que las filmaciones encontradas en su vivienda eran 
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ñescandalosas filmaciones pornogr§ficasò sin que ninguna instancia legal lo declarara 

de esa manera. (ver párrafo 2 ). 

El art. 23, fue cumplido en las categorías titular, lead y cierre. No cumplió con la 

categoría cuerpo ya que se tomó partido sobre la culpabilidad del acusado al decir que 

el material encontrado en su vivienda eran ñescandalosas filmaciones pornogr§ficasò 

sin que las autoridades lo declararan de esa manera. (ver párrafo 2). 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, El Diario de Hoy cumpli· con 

lo establecido en el art. 25, debido a que se trató con especial esmero las 

informaciones relacionadas con la infancia y la adolescencia, según lo determinan las 

leyes para situaciones como ésta. 

Respetó el art. 27, ya que no publicó el nombre de las menores de edad 

vinculadas al caso ni información alguna que condujera a identificarlas. 
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ñGarc²a es investigado por permitir bigamiaò (ver anexos, p§g. 236) 

El Diario de Hoy, lunes 02 de Junio de 2003 (Pág.18), sección Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, El Diario de Hoy no cumplió el artículo 2, 

en todas las categorías, debido a que no estuvo al servicio de la justicia y la dignidad 

humana al publicar que el abogado Nelson García está siendo investigado por 

permitir la bigamia.  

Con esta información  el medio no está al servicio de la justicia y la dignidad 

humana ya que esta nota se desliga de la investigación principal  y le otorgó mayor 

importancia a un hecho secundario, debido a que este proceso lo tenía pendiente en 

otra instancia.  

Cumple el art. 3,  ya que se garantizó la libertad de expresión y el derecho de 

informar al público porque si bien el medio abandonó la investigación principal por la 

que se le daba seguimiento al caso del abogado Nelson García, éste garantizó la 

libertad de expresión para la demandante (Paula Pike, esposa de  Peter Dothy) y el 

derecho de información al publicar siempre sobre el abogado una información 

diferente respecto de la investigación principal. 

Con el art.4, El Diario de Hoy, cumplió con las categorías lead y cierre. No 

cumplió con las categorías titular y cuerpo ya que los intereses de la colectividad no 

prevalecieron para el medio y el papel de servidor social quedó opacado por intereses 

privados, en este caso beneficiando los intereses particulares de la señora Paula Pike. 

En el capítulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· con el art.5, en 

las categorías de titular, lead y cierre. En la categoría de cuerpo no, al haber 
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presentado su opinión (ver párrafos 2 y 3). El Diario de Hoy generó confusión o 

distorsión intenciona da entre informaciones y opiniones.  

Se cumplió el art.7, pues difundió únicamente informaciones fundamentadas por 

la Corte Suprema de Justicia, a través del magistrado Eduardo Tenorio, sin embargo 

esta información pudo generar daño o descrédito injustific ado aún más para el 

abogado Nelson García. 

El Diario de Hoy utilizó calificativos injuriosos en la categoría cuerpo, para 

referirse al material encontrado en la vivienda del abogado, (ver párrafos 2 y 3). 

El medio no cumplió con el art.8,  en todas las categorías porque difundió 

información  a la sociedad de un hecho o acontecimiento que no merecía la 

importancia que El Diario de Hoy le otorgó. Además utilizó recursos que concedieron 

a los hechos un valor informativo irreal porque el medio se refirió a las filmaciones 

encontradas en la vivienda del abogado como ñescandalosasò y de ñm¼ltiple material 

sexualò (ver p§rrafo 2), tambi®n define las actividades privadas del abogado Garc²a, 

como ñsus actividades sexualesò (ver p§rrafo 3), con lo que el medio ¼nicamente 

quería llamar la atención. 

Se cumplió con el art. 9, debido a que evitó la descripción morbosa de la 

violencia dado que la nota no responde a ésta. Sin embargo, el medio sí utilizó el 

morbo para presentar nuevas informaciones sobre el abogado que le atribuye el 

permitir el ilícito de bigamia.  

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

esta publicación que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 
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el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del 

derecho de réplica. 

El art. 13, se respetó debido a que evitó excluir de sus informaciones a toda 

persona o fuente que ameritara ser tomada en cuenta. Para el contexto de esta nota 

era necesario tener la declaración de la señora Paula Pike y del magistrado de la CSJ, 

Eduardo Tenorio.  

No cumplió el art. 15, porque no actuó con responsabilidad y rigor ante las 

informaciones sobre el abogado Nelson García, quien según la nota, es investigado 

por permitir bigamia ya que éstas suscitaron discriminación por razones de sexo hacia 

el abogado por parte de Paula Pike, quien es la denunciante. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò se cumpli· 

con el art. 16, ya que éste apoyó sus informaciones en fuentes fidedignas como el 

magistrado de la CSJ, Eduardo Tenorio, quien para la nota ñGarc²a es investigado por 

permitir bigamiaò, confirm· que el abogado Nelson Garc²a tiene una investigaci·n 

pendiente sobre el tema por esa denuncia. 

Para el art. 22, no se cumplió con el artículo porque con la información de que el 

abogado es investigado por permitir bigamia, el medio le irrespetó el derecho a su 

propia intimidad e imagen pudiendo crear aún más situaciones que le generasen 

situaciones de aflicción o dolor ya que García es investigado por denuncias sobre 

abusos de menores de edad y se le agrega la investigación por bigamia que no tiene 

nada que ver en el contexto de la investigación principal. 
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El art. 23, fue cumplido en las categorías de titular, lead y cierre. No se cumplió 

con la categoría cuerpo porque en el segundo párrafo el medio prejuzgó al abogado 

sobre el material fílmico encontrado en su vivienda, ya que manifestó su propia 

opini·n al referirse al material decomisado como ñesc§ndalo que produjeron las 

imágenes al desnudo de García con menores de edad y el múltiple material sexual 

decomisado en su casaò, (ver p§rrafos 2 y 3). 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con el art. 25, 

porque se trató con especial esmero la información relacionada con la infancia y 

adolescencia, siguiendo las normas establecidas para este tipo de información. 

Se cumplió con el art. 27, porque no publicó el nombre y ninguna otra 

información que condujera a identificar a las menores involucradas en el caso contra 

el abogado Nelson García sobre abuso y pornografía infantil. 
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ñHubo error policial, dice procuradorò (ver anexos, p§g. 236) 

El Diario de Hoy, lunes 02 de junio de 2003 (pág. 18), sección Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, El Diario de Hoy cumplió con los tres 

artículos determinados para el análisis. 

En el art. 2, el medio estuvo siempre al servicio de la verdad, la justicia y la 

dignidad humana porque presentó las opiniones apegadas al Procurador General, 

Miguel Ángel Cardoza, quien criticó la cuestionada actuación de la PNC por el 

procedimiento que ésta  efectuó al allanar la casa del abogado Nelson García. 

Se  cumplió con el art. 3, puesto que se garantizó el derecho de información del 

público y garantizó la libertad de expresión porque informó de la postura del 

Procurador General Miguel Ángel Cardoza,  quien manifestó que hubo error por parte 

de la PNC al allanar la vivienda del abogado. Esta era una opinión discordante con las 

autoridades policiales.  

Con el art. 4, el medio dio cumplimiento a éste ya que actuó como un servidor 

social ante los intereses del público porque presentó las informaciones sobre el error 

que cometió la policía al momento de allanar la casa del abogado, según el Procurador 

General. De esta manera el medio priorizó los intereses de la colectividad antes que a 

cualquier responsabilidad frente a poderes públicos o privados. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respet· el art. 5, ya que 

se hizo siempre una clara distinción entre los hechos y opiniones al informar que 

hubo error policial en el proceso de allanamiento de la PNC a la vivienda del abogado 
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Nelson García, según la opinión de Procurador General, Miguel Ángel Cardoza. Con 

esto el medio evitó la confusión o distorsión intencionada de ambas. 

Se respetó el art. 7, porque el medio difundió únicamente informaciones 

fundamentadas pues recurrió a una autoridad competente como es el Procurador 

General. Así el medio evitó dar datos imprecisos y sin base suficiente que pudieran 

lesionar o dañar la dignidad del abogado Nelson García. Asimismo, se evitó la 

utilización de calificativos injuriosos.  

Se respetó el art. 8, debido a que El Diario de Hoy informó al público de un 

acontecimiento trascendente al publicar que hubo error por parte de la PNC en el 

operativo de allanamiento a la vivienda del abogado Nelson García. Es de destacar la 

importancia de la información brindada por el Procurador General ya que es un hecho 

que esta autoridad evalúa. Con esto el medio dejó de lado todo recurso que concediera 

a los hechos un valor informativo irreal.  

Se cumplió el art.9, ya que se evitó la descripción morbosa de la violencia porque 

las informaciones presentadas en esta nota no obedecían a este tipo de temas. 

Tampoco se describieron estas informaciones de manera morbosa. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

esta publicación, que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que 

tenía el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del 

derecho de réplica. 

Se cumplió el art. 13, debido a que se tomó en cuenta al Procurador General, 

Miguel Ángel Cardoza, fuente que ameritaba ser tomada en cuenta. 
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Se cumplió con lo establecido en el art. 15, ya que actuó con especial rigurosidad 

y responsabilidad en las informaciones que el Procurador General Miguel Ángel 

Cardoza, brindó al medio sobre el error policial que se cometió al allanar la vivienda 

del abogado Nelson García. Estas informaciones no han de suscitar para el abogado 

discrimi naciones de ningún tipo ni hechos que inciten a la violencia en su contra. 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò,  se 

cumplió con el art. 16, debido a que el medio apoyó sus informaciones en una fuente 

 fidedigna como el Procurador General Miguel Ángel Cardoza. De esta manera el 

medio cumplió el artículo al poder sostener y comprobar tales afirmaciones. 

Cumplió el art. 22, al respetar el derecho del abogado Nelson García a su propia 

intimidad e imagen debido a que las informaciones presentadas forman parte de la 

autoridad competente. 

Se cumplió el art. 23, porque se respetó a sus postulados al no tomar partido 

sobre la culpabilidad o inocencia del abogado Nelson García. Tampoco prejuzgó las 

informaciones.  

Se respetó el art. 25, del cap²tulo IV:òEl periodista frente a la ni¶ezò, debido a 

que se trató con especial esmero las informaciones relacionadas a la niñez. 

El art. 27, fue cumplido ya que en la nota el medio, no publicó el nombre así 

como información alguna que condujera a la identificación de las menores vinculadas 

al caso. 
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ñPsic·logos advierten tres desviacionesò (ver anexos, p§g. 245 ) 

El Diario de Hoy, martes 03 de junio de 2003, (pág. 14), sección 

Nacional/Sucesos 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, para el art. 2, el medio estuvo siempre al 

servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana en las categorías titular y cierre 

debido a que el medio no externó posición alguna de su parte, mientras que sí lo hizo 

en las categorías lead y cuerpo porque se dio una opinión del medio con lo que se 

podría haber dañado y lesionado más la deteriorada imagen del abogado Nelson 

García. 

En el art. 3, se cumplió porque garantizó la libertad de expresión y el derecho de 

información, aunque el contenido de la nota estuviera encaminado por El Diario de 

Hoy hacia otro rumbo distinto de la investigación central que era indagar sobre la 

búsqueda, la participación y la posible comisión del delito de pornografía infantil.  

Si bien el medio desvió la atención sobre la investigación periodística principal 

en el caso, también emitió nuevas informaciones sobre los patrones de conducta 

psicológicas que pudiese tener el acusado, hecho que es innecesario ya que no era ese 

el punto central de la investigación, sin embargo, el medio cumplió con el derecho de 

información del público y la garantía a la libertad de expresión porque mostró y dio a 

conocer tres tipos de desviaciones de la conducta o comportamiento humano 

relacionadas a enfermedades psicológicas del tipo sexual. Es el medio el que deja 

entrever la posibilidad de que este tipo de conducta sea atribuido al abogado Nelson 

García, a quien las autoridades le atribuyen cargos de abuso sexual en menores. 
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En el art. 4, se cumplió con las categorías titular y cierre ya que presentó sus 

info rmaciones en función de servicio social, informando sobre otro tipo de conductas 

que pudieran tener las personas relacionadas a este tipo de delito como la 

pornografía, dejando de lado cualquier responsabilidad ante intereses de empresas y 

poderes públicos o privados. 

Mientras que con las categorías lead y cuerpo no cumplió la función de ser un 

servidor social porque las informaciones brindadas en dichas categorías obedecían 

únicamente a los intereses del medio sin dejar claro con qué finalidad, el cual dejando 

de lado los intereses del público pudo aún más dañar y crear descrédito a la 

deteriorada imagen del acusado, puesto que ninguna autoridad ha determinado si el 

abogado es culpable o que especialistas que hayan estudiado su conducta determinen 

que presenta estas variantes. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, en el art. 5, El Diario de 

Hoy, cumplió con las categorías titular, lead y cierre, porque el medio hizo una 

distinción entre los hechos y las opiniones vertiendo únicamente las informaciones 

presentadas por un especialista en psicología. No cumplió con la categoría cuerpo 

porque la nota presentada es mera opinión del periódico, el cual de manera deliberada 

pudo crear confusión o distorsión en la integridad e imagen del abogado, al afirmar 

textualmente: ñé La pedofilia se comprueba en el abuso de menores; el narcisismo 

por la necesidad de ser admirado y reconocido por una conducta intachable y el 

voyerismo por la necesidad de ver y franquear la intimidad de los dem§sò, ñéPor lo 

general, los pacientes en este caso tienen dos identidades: una rodeados entre sus 

colegas en un ambiente serio, y la otra en la cual presumen con las mujeres, pero 
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sobre todo les interesan las menores de 18 a¶oséò. Decimos que se trata de una 

opinión del medi o que podría crear confusión o distorsión deliberada entre opinión e 

información debido a que El Diario de Hoy no indicó que fuente lo sustentaba. (Ver 

párrafos 4 y 5). 

En el art. 7, el medio cumplió con las categorías titular, lead y cierre en las 

informa ciones, evitó datos imprecisos y sin base suficiente que pudieran lesionar y 

dañar la imagen del abogado. Además sus informaciones fueron fundamentadas en 

especialistas en psicología, aunque no determina la identidad de la fuente. 

Para la categoría cuerpo de este artículo, el medio no cumplió porque al dar su 

propia opinión (ver párrafos 4 y 5) ofreció datos imprecisos y sin base suficiente que 

pudiera lesionar y dañar la dignidad del acusado. Si bien se evitó la utilización de 

calificativos injuriosos, El Diario de Hoy en dicha categoría incluyó informaciones no 

fundamentadas y que constituyen opinión del medio. 

Se violentó el art. 8, al no cumplir en ninguna categoría lo establecido en éste ya 

que hizo uso de esta nota para darle un valor informativo irreal del que 

verdaderamente tenía. A la vez, llamó la atención del público hacia hechos originados 

a raíz de la temática, para crear mayor confusión y descrédito a la imagen del abogado 

Nelson García. 

Además desvió el contenido periodístico principal por el cual el abogado Nelson 

García figuraba en los medios, es decir la supuesta comisión del delito de pornografía 

infantil.  
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Es importante destacar que existió manipulación dentro de la nota y una grave 

violación a la propuesta de código de ética de la APES y su art. 8, ya que de manera 

explícita, esta nota muestra una fotografía como referencial sobre el caso del abogado 

Nelson García, además esta información no obedece al caso, sin embargo al finalizar 

la nota hay un pie de página en el que textualmente puede leerse: ñCONTINUA EN LA 

PAGINA 16ò. 

Ya en la página 16, se puede encontrar información puntual relacionada con el 

caso del abogado Nelson García.   

El art. 9, fue cumplido ya que no presentó descripción morbosa de la violencia 

debido a que las informaciones no correspondían a ésta temática.  

Sin embargo es de destacar que la presentación de esta nota contiene cierta dosis 

de morbo y manipulación para llamar la atención del público.  

Se pudo haber violentado el art. 11, debido a que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se respetó la premisa del art. 13, porque se evitó excluir de las informaciones a 

personas o fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. Para el caso, a los 

especialistas en psicología. Si bien la temática abordada estaba desviada de la 

información periodística central, es importante dentro del contexto de la nota abordar 

a los especialistas en psicología. 
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El medio cumple en dos categorías el art. 15: titular y cierre. No cumple con las 

categorías lead y cuerpo. 

En las categorías cumplidas por El Diario de Hoy, (titular y cierre) sí actuó con 

responsabilidad y rigor porque únicamente se limitó a presentar información en el 

formato de nota fría. Al no mezclar su propia opinión dio paso a no suscitar hacia el 

abogado cualquier hecho de discriminación o que incitare  a la violencia en su contra. 

No obstante, no se cumplió con los postulados del art. 15, en las categorías lead y 

cuerpo porque las opiniones generadas y manifestadas por el medio fueron manejadas 

y manipuladas de manera irresponsable con lo que pudieron suscitar discriminación 

de cualquier índole e incitar a la violencia en contra del acusado. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, el medio 

cumplió para todas las categorías con el art. 16, debido a que apoyó sus informaciones 

en datos brindados por fuentes fidedignas, las cuales para el caso, omitieron dar sus 

nombres al medio, pero ofrecieron una valoración sobre tres desviaciones psicológicas 

(supuestamente) en la conducta sexual del abogado Nelson García a quien se 

atribuyen cargos de abuso sexual en menores. 

En el art. 22, se cumplió únicamente en las categorías titular y cierre ya que en 

éstas se respetó el derecho del abogado a su propia intimidad e imagen. Mientras que 

no cumplió con las categorías lead y cuerpo (ver párrafos 1, 4 y 5) por que irrespetó al 

emitir con las opiniones generadas y manifestadas por los especialistas, el derecho del 

abogado a su propia intimidad e imagen, pudiendo con este hecho generarle 

situaciones de aflicción o dolor. 
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Para el art. 23, el medio cumplió con lo establecido, en las categorías titular y 

cierre ya que en éstas no prejuzgó ni tomó partido sobre la culpabilidad o inocencia 

del abogado Nelson García. Mientras que en las categorías lead y cuerpo, el medio 

tomó partido sobre la culpabilidad atribuyéndole en la nota, tres tipos de desviaciones 

en su conducta sexual (ver párrafos 1, 4 y 5), manipulando la información.  

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con lo establecido 

en el art. 25, porque trató con especial esmero las informaciones relacionadas con la 

infancia y la adolescencia, debido a que no hace mención a las víctimas. 

El art. 27, se cumplió porque no publicó el nombre de las supuestas víctimas 

menores de edad, el nombre de los padres o familiares o alguna información que 

condujera a su identificación. 

 

ñGarc²a enga¶aba a ni¶as y les promet²a ser modelosò (p§g. 250) 

El Diario de Hoy, martes 03 de junio de 2003, (pág. 16), sección 

Nacional/Sucesos 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se respet· el art. 2, porque el medio 

cumplió con estar al servicio de la verdad, la dignidad humana y la justicia al 

presentar informaciones acerca de cómo supuestamente el abogado Nelson García 

engañaba a menores de edad y les prometía ser modelos. 

El medio presentó noticias que tratan sobre la dignidad humana de las menores, 

ya que cuenta cómo las víctimas se presentaron a la delegación central de la PNC 
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acompañadas de sus madres para mostrarse como ofendidas en el proceso en contra 

del abogado Nelson García. 

En el art. 3, se garantizó la libertad de expresión  y el derecho de información del 

público al presentar las informaciones sobre la denuncia de las víctimas.  

También se respetó el art. 4, al cumplir con la función de ser un servidor social 

puesto que presentó las informaciones a los lectores sobre cómo el abogado Nelson 

García supuestamente engañaba a menores de edad y les prometía ser modelos. De 

esta manera, el medio estuvo al servicio de los intereses públicos antes que a intereses 

de empresas o poderes públicos o privados. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respetó el art. 5, debido a 

que se hizo la distinción entre hechos y opiniones. Esta vez, el medio únicamente 

informó sobre cómo el abogado Nelson García, al parecer engañaba a las menores de 

edad. 

Además informó que las víctimas se presentaron a la PNC a declarar. De esta 

manera, se evitó la confusión o distorsión entre hechos y opiniones, porque el medio 

no vertió opiniones propias, limitándose únicamente a presentar la información.  

Con respecto al art. 7, se difundió únicamente información fundamentada a raíz 

de que presentó lo declarado por el comisionado de la PNC, Douglas García, el 

Director de la PNC, Ricardo Menesses, un representante de la defensa del acusado y el 

testimonio de las tres víctimas.  

En el art. 8, se cumplió lo expuesto en éste debido a que informó al público de un 

hecho de importancia, ya que publicó que las menores fueron a declarar que al 
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parecer el abogado Nelson García las engañaba. Así, el medio no recurrió a algún 

recurso que concediera a los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la 

atención. 

Para el art. 9, se evitó la descripción morbosa de la violencia ya que esta nota no 

corresponde a ese tipo de temática. Tampoco se observa la utilización del morbo en la 

redacción de las informaciones. 

Se pudo haber violentado el art. 11, debido a que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se respetó la premisa del art. 13, porque se evitó excluir de las informaciones a 

personas o fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. Para este caso, a las 

menores de edad que supuestamente fueron víctimas del ex candidato a magistrado 

de la CSJ.  

Para el art. 15, se actuó con especial responsabilidad y rigor al presentar las 

informaciones sobre la declaración de las menores de edad supuestamente 

perjudicadas, ante las autoridades competentes. De esta manera, se presentaron lo 

hechos sin que pudieran generar discriminaciones por diversas razones o que 

incitaran a la violencia en contra de ambas partes. 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, cumpli· 

con el art. 16, porque apoyó sus informaciones en fuentes fidedignas como el 
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Subdirector de Investigaciones, Douglas García y el Director de la PNC, Ricardo 

Menesses. Así, el medio puede sostener y comprobar sus afirmaciones. 

Se cumplió con lo propuesto en el art. 22, ya que se respetó el derecho a la propia 

intimidad e imagen tanto de las víctimas como del acusado, alejando con las 

informaciones sobre la declaración de las menores de edad supuestamente 

perjudicadas, cualquier posibilidad que generare situación de aflicción o dolor en su 

contra. 

En el art. 23, se cumplió ya que el medio, al brindar esta información no tomó 

partido sobre la culpabilidad o inocencia de alguna de las partes. Tampoco prejuzgó 

ningún dato presentado por las autoridades policiales, se limitó a presentar las 

informaciones.  

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se respetó el art. 25, ya que  

trató con especial esmero las informaciones relacionadas con la infancia y la 

adolescencia, al no denigrar en ninguna manera la imagen de las menores 

involucradas en el caso. 

Se cumplió el art. 27, ya que no se publicó el nombre de las menores de edad 

supuestas  víctimas, el nombre de los padres o familiares o alguna información que 

condujera a identificarlas.  
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ñAbogado aplicaba digitopunturaò (ver anexos, p§g. 255) 

El Diario de Hoy, miércoles 04 de junio de 2003, (pág. 12), sección 

Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, El Diario de Hoy no cumpli· con las 

categorías titular, lead y cuerpo del art. 2, porque el medio no estuvo al servicio de la 

verdad, la justicia y la dignidad humana al sostener sobre el abogado Nelson García 

que las fotografías y vídeos encontrados en su casa son pornográficas. No cumplió a la 

dignidad humana por que le adjudicó técnicas de hipnosis a través de la 

digitopuntura, hecho que el medio no podía comprobar en ese momento. 

Cumplió con la categoría cierre dado que en la nota si estuvo al servicio de la 

verdad, justicia y la dignidad humana al dar la explicación sobre el procedimiento de 

hipnosis en un paciente. 

Se cumplió con el art. 3, debido a que se garantizó la libertad de expresión y el 

derecho de información al ofrecer al público los detalles sobre cómo el abogado 

Nelson García podría haber aplicado técnicas de hipnosis y digitopuntura en las 

menores supuestas víctimas de abuso. 

No cumplió con el art. 4, debido a que no fungió como servidor social porque los 

intereses del medio prevalecieron ante los intereses del público, debido a que El 

Diario de Hoy estructuró las informaciones como en esta nota, para desviar la 

atención de la investigación principal sobre el abogado Nelson García y el presunto 

delito de pornografía infantil.  
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Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· el art. 5, en las 

categorías titular y cierre debido a que lo expuesto en la nota son informaciones 

brindadas por especialistas en hipnosis y digitopuntura. No se observa opinión 

brindada por el medio en estas categorías. 

No así en las categorías lead y cuerpo en donde el medio no especifica a quien 

pertenecen las afirmaciones contempladas (ver párrafo 1, 2, 4, 5 y 6) y donde lo 

plasmado es considerado como opinión propia de El Diario de Hoy, pues no se lo 

adjudica a ninguna fuente, lo que tiende a crear confusión o distorsión de los hechos 

en la nota. 

En el art. 7, no se cumplió con las categorías titular, lead y cuerpo por que el 

medio hizo mención sobre especialistas refiriéndose en la nota a uno solo, el 

licenciado Francisco Gómez, especialista en hipnosis clínica, además brindó datos 

imprecisos al no detallar quien los expuso (ver párrafos 1, 2, 4, 5 y 6) con lo cual se 

pudo lesionar y dañar tanto la dignidad del abogado Nelson García como de las 

menores supuestas víctimas de abuso sexual. 

La única categoría que se respetó fue la de cierre debido a que el medio difundió 

en ésta, información fundamentada al brindar el cargo y apellido del especialista que 

opinó sobre la técnica de hipnosis que supuestamente aplicaba el abogado Nelson 

García. 

Para el art. 8, no se cumplió ninguna de las categorías debido a que El Diario de 

Hoy utilizó esta nota para llamar la atención al otorgarle un valor informa tivo irreal, 

porque si bien lo expuesto es secundario de la investigación principal sobre el caso del 
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abogado Nelson García, las informaciones tratan aspectos que podrían tomarse en 

cuenta en el supuesto delito de pornografía infantil  por parte del acusado. Sin 

embargo, el medio únicamente lo hace con el fin de llamar la atención contra el 

abogado. 

Se cumplió con el art. 9, porque no describió de manera morbosa la violencia. 

Además esta nota no obedecía a esta temática. No se observó morbo en la redacción 

de esta nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, debido a que en el contexto de la nota, se tomó en cuenta a 

la fuente que era necesaria para la temática, en este caso se contó con la valoración del 

especialista en hipnosis clínica, Francisco Gómez, quien dio un aporte sobre las 

supuestas técnicas que el acusado habría utilizado para abusar de menores de edad. 

Es de aclarar que el medio contó además con un naturista que no quiso revelar su 

identidad al periódico.  

No se respetó el art. 15, en las categorías titular, lead y cuerpo, debido a que las 

informaciones presentadas pudieron suscitar discriminaciones por razones de alguna 

índole, tanto para las supuestas víctimas como para el abogado debido a que esta 

información se alejaba de la investigación principal y buscaba determinar la 

culpabilidad del acusado. 
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Cumplió en la categoría cierre porque el medio presentó la información ofrecida 

por un experto en hipnosis y digitopuntura.  

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió con el art. 16, en todas las categorías ya que el medio apoyó sus 

informaciones en los datos que vertió un naturista que no quiso ser identificado, 

además dio su valoración el especialista en hipnosis clínica, Francisco Gómez. Con 

esto el medio puede sostener y comprobar lo publicado en esta nota. 

Se violentó lo establecido en el art. 22, porque el medio irrespetó el derecho del 

abogado Nelson García a su propia intimidad e imagen con lo contenido y expuesto en 

la nota que podría ser sugerentemente elaborada con premeditación por el medio 

para causarle descrédito injustificado, ya que lo antes expuesto (la utilización de 

digitopuntura por parte del acusado) no ha sido determinada por las autoridades (ver 

párrafos 1, 2, 4, 5 y 6).  

Se violentó la premisa del art. 23, debido a que se presentaron informaciones en 

las que se prejuzgó y tomó partido sobre la inocencia o culpabilidad del abogado 

Nelson García, al presentar información secundaria que si bien es cierto no se desligó 

de la investigación principal  el medio buscó perjudicar más la imagen del abogado 

Nelson García. 

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con lo 

establecido en el art. 25, debido a que trató con especial esmero las informaciones 

relacionadas con la infancia y la adolescencia , no emitió juicios propios, ni trató de 

manera irrespetuosa la información sobre las adolescentes víctimas de supuestos 

abusos (ver párrafo 2). 
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Se cumplió con el art. 27, ya que no publicó el nombre de las menores víctimas. 

Tampoco se publicó el nombre de los padres o familiares o alguna otra información 

que condujera a la identificación de las víctimas. 
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ñA¼n no capturan a Nelson Garc²aò (ver anexos, p§g. 260) 

El Diario de Hoy, viernes 06 de junio de 2003, (pág. 4), sección De la Portada 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· en todas las categor²as con los 

artículos 2, 3 y 4. 

En el art. 2, se cumplió con estar al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad 

humana porque el medio se encargó de informar que las autoridades todavía no 

habían capturado al abogado Nelson García, prófugo desde que la PNC allanó su 

vivienda. 

Las informaciones únicamente tratan sobre el operativo que la institución 

policial llevó a cabo en la hacienda San Antonio Caluco en Sonsonate, ante la 

información  que la policía recibió sobre la supuesta estadía del acusado en ese lugar. 

Se respetó al art. 3, debido a que el medio garantizó el derecho de información y 

la libertad de expresión del público porque se dio a conocer de un operativo por parte 

de la PNC en donde se daría la posible captura del abogado Nelson García. 

En el art. 4, se cumplió con el papel de ser un servidor social porque el periódico 

informó a la colectividad sobre el operativo para dar con el paradero del acusado y 

respondió con las informaciones a los intereses de la sociedad, antes que a intereses o 

responsabilidades frente a empresas públicas o privadas. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò,  se cumpli· con lo 

establecido en el art. 5, ya que se limitó a presentar lo recabado por la PNC, es decir, 

los hechos tal y como sucedieron durante el operativo. El medio se abstuvo de hacer 
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opinión alguna sobre el tema y de esa manera evitó crear intencionadamente o a 

propósito, confusión o distorsión entre hechos y opiniones.  

El Diario de Hoy cumplió con el art. 7, porque éste difundió información 

fundamentada basada a partir de la indagación realizada por la PNC sobre el 

operativo de búsqueda del abogado Nelson García en la hacienda San Antonio Caluco 

en Sonsonate. 

Con la declaración de la PNC, se evitó dar datos imprecisos que pudieran 

lesionar y dañar la dignidad del acusado. 

Para el art. 8, se respetó lo postulado en éste ya que se informó a la población 

sobre un hecho importante en el seguimiento periodístico del caso sobre el abogado 

Nelson García. Al brindar el formato de nota fría, éste se abstuvo de utilizar algún 

recurso que concediera a los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la 

atención. 

Se respetó lo establecido en el art. 9, ya que no se hizo descripción morbosa de la 

violencia. No se observó en la redacción de la nota la utilización del morbo. 

Se pudo haber violentado el art. 11, debido a que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se respetó la premisa del art. 13, porque se evitó excluir de sus informaciones a 

personas o fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. En este caso, a elementos 
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de la División Regional Metropolitana de la PNC, el fiscal Jorge Ayala y un policía que 

reside cerca de la hacienda. 

Se cumplió el art. 15, debido a que las informaciones que presentó el medio en 

ningún sentido podrían suscitar discriminación en contra de am bas partes porque 

únicamente informó sobre el operativo de búsqueda que la PNC hizo en la hacienda 

San Antonio Caluco en Sonsonate. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con el art. 16, debido a que apoyó sus informaciones en datos de una fuente confiable 

como el fiscal Jorge Ayala y agentes de la  PNC, sin embargo, el medio no identifica 

con nombre y cargo a las fuentes de esta institución. De esta forma el medio puede 

sostener y comprobar sus afirmaciones. 

Se cumplió el art. 22, porque se respetó el derecho tanto de las víctimas como del 

acusado a la propia intimidad e imagen debido a que en la nota no se hace referencia 

negativa hacia las partes. 

En el art. 23, se respetó lo establecido ya que el medio no prejuzgó ni tomó 

partido sobre la inocencia o culpabilidad del abogado. Únicamente presentó los 

hechos a partir de la información emitida por la PNC sobre el operativo de búsqueda 

del abogado Nelson García en la hacienda San Antonio Caluco en Sonsonate. 

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con el art. 25, ya 

que se trató con especial esmero las informaciones relacionadas con la infancia y la 

adolescencia, al no presentar información que pudiera perjudicar a las menores 

involucradas en el caso. 
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Se cumplió el art. 27, debido a que no se publicó el nombre de las menores de 

edad, supuestas víctimas, el nombre de los padres o cualquier información que 

condujera a identificarlas.  
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ñV²ctimas rinden testimonioò (p§g. 265) 

El Diario de Hoy, domingo 08 de junio de 2003, (pág.6), sección 

Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· con el art. 2, al estar El Diario 

de Hoy al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana ya que presentó 

información dándole seguimiento al caso del abogado Nelson García. Esta vez el 

medio informó sobre la declaración que las supuestas víctimas menores de edad 

rindieron ante la fiscalía. Se cumple con el postulado de estar al servicio de la verdad y 

la dignidad humana por que se informó sobre la declaración de las menores y la 

reacción del defensor del abogado Nelson García. 

En el art. 3, se cumplió con el derecho de información y se garantizó la libertad 

de expresión del público porque sobre un hecho o acontecimiento, el medio presentó 

las respectivas informaciones. En esta nota se presentó la postura del defensor del 

abogado Nelson García ante las declaraciones de las menores de edad víctimas 

presuntamente del abogado. 

En el art. 4, el medio fue un servidor social hacia los intereses del público, los 

cuales prevalecieron ante cualquier responsabilidad de intereses públicos o privados, 

porque desde un primer momento se brindó la información a la colectividad. El medio 

puso por encima el que la sociedad deba estar informada de un hecho de interés 

general.  

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respet· el art. 5, debido 

a que se hizo una clara distinción entre los hechos y opiniones puesto que en la nota 

no se confunde la opinión del periodista o del medio con la información originada a 
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raíz de las declaraciones de las víctimas. También se distingue la reacción del defensor 

del abogado Nelson García, de la información proporcionada por el periódico. Con 

esto el medio no confundió o distorsionó los hechos y las opiniones deliberadamente. 

En el art. 7, se cumplió con el postulado de difundir información fundamentada 

porque El Diario de Hoy presentó sus informaciones basadas en la opinión del 

defensor del abogado Nelson García quien se refirió al hecho de la declaración de las 

supuestas  víctimas. Así se evitó dar datos imprecisos y sin base suficiente que 

pudieran lesionar o menospreciar tanto la dignidad de las menores víctimas como del 

abogado.  

En el art. 8, se informó a la comunidad de un hecho digno de notoriedad como es 

la rendición del testimonio por parte de las víctimas. Además el medio no utilizó 

recursos que concedieran a la nota un valor informativo irreal con el fin de llamar la 

atención del público. 

Se cumplió el art. 9, porque se evitó la descripción morbosa de la violencia, 

debido a que la temática de la nota no obedecía a este tópico. Tampoco se observa la 

descripción morbosa en la redacción de la nota. 

Se pudo haber violentado el art. 11, a raíz de que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se respetó la premisa del art. 13, porque se evitó excluir de las informaciones a 

personas o fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. En este caso, cuatro de las 
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menores supuestas víctimas involucradas en el caso, el jefe de comunicaciones de la 

Fiscalía, Salvador Martínez y la defensa del abogado Nelson García.  

Se respetó el art. 15, debido a que se actuó con especial rigor y responsabilidad al 

abordar únicamente la declaración del testimonio de las víctimas menores de edad. 

Por este motivo, el tipo de información presentada no puede suscitar hechos de 

discriminación o violencia hacia las víctimas o hacia el abogado. 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplieron en todas las categorías los artículos 16, 22 y 23. 

Con el art. 16, se cumplió con lo establecido en éste al apoyar sus informaciones 

en datos o fuentes fidedignas, en este caso el medio contó con lo expresado por el jefe 

de comunicaciones de la Fiscalía, Salvador Martínez. Sin embargo, no identifica 

claramente a uno de los defensores del abogado Nelson García, se refiere a él como 

ñuno de los defensoresò o ñla defensaò. 

Para el art. 22, se cumplió con la premisa de respetar el derecho de las personas 

a su propia intimidad e imagen ya que con esta nota no se denigra a ambas partes 

(menores víctimas y abogado) involucradas en el caso. 

En el art. 23, El Diario de Hoy no prejuzgó ni tomó partido sobre la culpabilidad 

o inocencia del abogado, y tampoco utilizó palabras que lo denotaran. Únicamente 

presentó la posición del defensor del abogado Nelson García respecto a la rendición 

de testimonio por parte de las menores supuestas víctimas. 

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con lo 

establecido en el art. 25, debido a que trató con especial esmero las informaciones 
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relacionadas con la niñez y la adolescencia, en el caso del abogado Nelson García, ya 

que se respetó la imagen e integridad de las víctimas al no utilizar calificativos 

injuriosos y limitarse a presentar la información sobre la rendición de testimonio ante 

la Fiscalía General de la República. 

Se respetó también el art. 27, debido a que no se publicó el nombre de las 

víctimas menores de edad, el nombre de los padres o información que condujera a su 

identificación.  
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ñDefensa ñt®cnicaò en caso Garc²aò (ver anexos, p§g. 270) 

El Diario de Hoy, lunes 09 de junio de 2003, (pág. 8), sección Nacional/Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· con lo establecido en el art. 2, 

debido a que estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana porque 

presentó informaciones del seguimiento periodístico del caso sobre el abogado Nelson 

García, informando que la defensa del abogado buscaría argumentos de carácter 

técnico para anular el proceso en contra del acusado, ante las declaraciones brindadas 

por una de las menores supuestas víctimas ante la fiscalía. 

Para el art. 3, se garantizó la libertad de expresión y el derecho de información 

del público porque se presentaron informaciones respecto a que la defensa del 

abogado Nelson García utilizaría recursos y argumentos de carácter técnico, con los 

cuales buscarían anular el proceso en contra del ex candidato a magistrado de la CSJ. 

En el artículo 4, El Diario de Hoy cumplió con ser un servidor social porque 

estuvo apegado a los intereses de la colectividad antes que a intereses de empresas 

públicas o privadas debido a que presentó las declaraciones de la defensa del abogado 

Nelson García, que buscaba la nulidad del proceso en contra de su cliente. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· con lo 

establecido en el art. 5, pues se hizo una clara distinción entre hechos y opiniones al 

presentar la nota. Se evitó la confusión deliberada entre hechos y opiniones ya que 

sólo informó sobre la postura de uno de los defensores del abogado Nelson García 

ante las declaraciones de una de las menores víctimas. 

Se cumplió el art. 7, debido a que se difundió información fundamentada y se 

evitó dar datos imprecisos porque recurrió a Carlos Escobar, quien es parte del equipo 
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defensor del abogado Nelson García. Este se refirió a las declaraciones que una de las 

menores brindó a la fiscalía. Con esto no se creó daño ni se lesionó la dignidad tanto 

de las víctimas como del abogado Nelson García. 

En el art. 8, el medio cumplió debido a que informó sobre un hecho de 

importancia brindando esta  vez información sobre la parte defensora del abogado 

que buscaría la nulidad del proceso. Tampoco se utilizaron recursos que concedieran a 

los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

Se cumplió el art. 9, porque no presentó en las informaciones una descripción 

morbosa de la violencia, dado que la nota dista del tópico de la violencia y obedece a la 

temática central de la defensa del abogado Nelson García que buscaría anular el 

proceso en contra de éste, puesto que los abogados defensores manifestaron que no se 

ha aportado ningún elemento por parte de las víctimas que respalde la acusación. 

Tampoco se observó la utilización del morbo en la redacción de la nota. 

Se pudo haber violentado el art. 11, debido a que no se observó en las 

publicaciones que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se respetó la premisa del art. 13, porque se evitó excluir de las informaciones a 

personas o fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta. En este caso, se contó con 

la posición de Carlos Humberto Escobar, defensa del abogado Nelson García. 

Se respetó el art. 15, ya que se actuó con responsabilidad y rigor para el caso de 

las informaciones en las que se presentó que la defensa buscaba anular el proceso en 
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contra del abogado Nelson García. De esta manera el medio excluyó la posibilidad de 

suscitar discriminaciones de algún tipo o hechos que incitaren a la violencia en contra 

del acusado. 

Para el capítulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió el art. 16, ya que apoyó sus informaciones en datos o fuentes fidedignas, para 

el caso, con Carlos Escobar,  parte del equipo defensor del abogado Nelson García. 

Se cumplió con el art. 22, porque respetó el derecho tanto de las víctimas como 

del acusado a su propia intimidad e imagen, debido a que el periódico publicó 

únicamente  información relacionada con la parte defensora del acusado, Carlos 

Escobar, que buscaría anular el proceso en contra del abogado Nelson García. 

El medio cumplió con el art. 23, porque no prejuzgó las informaciones brindadas 

por Carlos Escobar, defensor del abogado Nelson García. Tampoco tomó partido 

sobre la culpabilidad o inocencia de las víctimas y del acusado. 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con el art. 25, 

debido a que trató con especial esmero las informaciones relacionadas con la infancia 

y la adolescencia porque el periódico hizo referencia únicamente a las informaciones 

brindad as por Carlos Escobar, defensa del abogado Nelson García, que buscaba 

anular el proceso en contra del acusado.  

Se cumplió con el art. 27, ya que no se publicó el nombre de las  supuestas 

víctimas menores de edad, el nombre de los padres o cualquier información que 

condujera a la identificación de las mismas. 
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ñMenores a evaluaciones psicol·gicasò (p§g. 275) 

El Diario de Hoy, miércoles 11 de junio de 2003 (pág. 22), sección 

Nacional/Sucesos 

El cap²tulo I ñPrincipios b§sicosò de la propuesta de c·digo de ®tica de la 

Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), se cumplieron los art. 2, 3 y 4. 

El Diario de Hoy cumplió con el art. 2, en todas las categorías (titular, lead, 

cuerpo y cierre), ya que sirvió a la verdad, la justicia y la dignidad humana, debido a 

que ofreció informaciones sobre los exámenes que se les practicaron como un 

reconocimiento forense a las menores vinculadas a supuesta pornografía infantil por 

parte del abogado Nelson García.  

Al igual con el art. 3, en donde el medio garantizó la libertad de expresión al 

presentar la postura del abogado defensor de Nelson García, Carlos Escobar, y 

garantizar el derecho de información inherente de todo ser humano, al hacer públicas 

las informaciones sobre los exámenes que se les practicaron a las menores vinculadas 

a supuesta pornografía infantil por parte del abogado Nelson García. 

En esta nota, los intereses de la colectividad precedieron a cualquier 

responsabilidad frente a empresas y poderes públicos y privados, por lo que se 

cumplió el art. 4, de ser un servidor social, dado que las informaciones sobre las 

evaluaciones psicológicas en las menores vinculadas al caso están dirigidas hacia la 

colectividad.  

En el cap²tulo II, ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· con los art²culos 

5, 7, 8, 9, 13 y 15.  
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Con el art. 5, se distinguió entre hechos y opiniones y se presentó únicamente las 

informaciones brindadas por el defensor Carlos Escobar, con lo cual el medio evitó 

crear distorsión intencionada entre hechos y opiniones.  

Se cumplió con el art. 7, al difundir únicamente informaciones fundamentadas 

ya que publicó lo que el defensor Escobar dijo. De esta manera el medio evitó dar 

datos imprecisos y sin base suficiente que pudieran lesionar tanto a las víctimas como 

al acusado. No se utilizó en esta nota calificativos injuriosos.  

Se respetó el art. 8, al cumplir con el deber de informar a la comunidad de todos 

los acontecimientos dignos de relieve y se abstuvo de recurrir a cualquier recurso que 

diera a los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la atención puesto 

que sólo informó acerca de las experticias obligatorias que se deben hacer en casos 

como este. 

También se cumplió el art. 9, debido a que evitó la descripción morbosa de la 

violencia puesto que las informaciones no correspondían a esta temática, sino al 

seguimiento del caso sobre supuesta pornografía en menores de edad por parte del 

abogado Nelson García y específicamente a las evaluaciones psicológicas a las que 

habían sido sometidas las menores de edad vinculadas en el caso. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó en 

esta publicación, que El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que 

tenía el abogado Nelson García. Tampoco se pudo constatar si el abogado hizo uso del 

derecho de réplica. 
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Se cumplió a los postulados del art. 13, ya que se defendió el derecho de 

información, al presentar la postura del abogado Carlos Escobar, defensor del 

abogado Nelson García. 

Se cumplió con lo establecido en el art. 15, ya que actuó con responsabilidad y 

rigurosidad en las informaciones sobre las evaluaciones psicológicas de las menores. 

Este hecho deja fuera la probabilidad que se puedan generar discriminaciones o 

hechos que inciten a la violencia en contra de las menores vinculadas al caso. 

Del cap²tulo III de la propuesta de C·digo de £tica de la APES, ñEl periodista 

frente a las fuentes de informaci·nò cumpli· con los art²culos 16, 22 y 23. 

El art. 16, fue cumplido debido a que apoyó sus informaciones en datos o fuentes 

fidedignas como el abogado defensor de Nelson García, Carlos Escobar, quien brindó 

las opiniones al medio con lo cual éste puede sostener las informaciones publicadas en 

la nota. 

Se cumplió con el art. 22, sobre el respeto de las personas a su propia intimidad 

tanto para las víctimas como para el abogado Nelson García ya que el medio no 

violentó con las informaciones el derecho de ambas partes a su propia intimidad e 

imagen. Es necesario aclarar que fue el defensor del abogado quien irrespetó el 

derecho de la intimidad e imagen de las menores en el caso al decir que ñéalgunas de 

ellas estaban acostumbradas a posar con poca o mucha ropa por cuanto eran modelos 

de eventos de playaò, (ver p§rrafo 5). 
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También cumplió con el art. 23, porque el medio no tomó postura al declarar 

culpable o inocente al abogado Nelson García y a las menores, únicamente se limitó a 

informar sobre las experticias y que García fue acusado de corrupción de menores. 

En el cap²tulo IV ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con lo establecido 

en el art. 25, debido a que se trató con especial esmero las informaciones relacionadas 

con la infancia y adolescencia, al no irrespetar la imagen y dignidad de las víctimas. 

Se cumplió además, con el art. 27, ya que no publicó el nombre de menores de 

edad víctimas de maltrato y hechos de violencia. 
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ñDiligencias caso Garc²aò (ver anexos, p§g. 280) 

El Diario de Hoy, jueves 12 de junio de 2003, (pág. 28), sección 

Nacional/Sucesos 

Se cumpli· con los tres art²culos del cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, propuestos 

para la investigación.  

Para el art. 2, el medio cumplió porque estuvo al servicio de la verdad, la justicia 

y la dignidad humana debido a que informó sobre las diligencias que en el caso 

Nelson García, la defensa de éste solicitó a la Fiscalía. Se trató con respeto la dignidad 

tanto de las víctimas como del acusado. 

Se cumplió el art. 3, ya que garantizó la libertad de expresión y el derecho de 

información al publicar cómo la defensa de Nelson García presentó una solicitud a la 

Fiscalía para que se les realicen pruebas en el Instituto de Medicina Legal a las 

menores que supuestamente fueron abusadas por el abogado. 

El art. 4, fue cumplido debido a que presentó las informaciones sobre que la 

defensa de Nelson García presentó una solicitud a la Fiscalía para que a las menores 

que supuestamente fueron abusadas por el abogado se les realicen pruebas en el 

Instituto de Medicina Legal. Estas informaciones están dirigidas hacia los intereses de 

la colectividad precediendo éstos a cualquier responsabilidad de empresas o poderes 

públicos y privados, por lo que cumplió con ser un servidor social. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· el art. 5, debido 

a que se hizo una clara distinción entre hechos y opiniones, presentando únicamente 

las informaciones en formato de nota fría, sobre la solicitud de que las menores 
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involucradas fueran sometidas a exámenes, sin dar una valoración propia, evitando de 

esta manera una distorsión o confusión deliberada entre ambas. 

Se respetó el art. 7, ya que brindó informaciones fundamentadas por parte de la 

defensa del abogado Nelson García. Con ello se evitó dar datos imprecisos y sin base 

suficiente que pudiera provocar daño o descrédito hacia la dignidad del ex candidato a 

magistrado de la CSJ. También se evitó la utilización de calificativos injuriosos tanto 

para las víctimas como para el abogado. 

Se cumplió el art. 8, ya que se informó al público de un acontecimiento de 

importancia como es la postura de la defensa hacia la Fiscalía sobre el caso del 

abogado Nelson García, a la que solicitó practicar exámenes a las menores víctimas de 

supuestos abusos por parte del abogado.  

Se respetó el art. 9, debido a que no hubo descripción morbosa de la violencia. 

Además las informaciones no respondieron a ese tópico. Tampoco se observó que 

estas informaciones fueran redactadas con morbosidad. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información al incluir en 

sus informaciones a una fuente que ameritaba ser tomada en cuenta como es el caso 

de Francisco Ruiz, defensor del abogado Nelson García. 
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Se respetó el art. 15, debido a que el medio actuó con especial responsabilidad y 

rigor en las informaciones sobre la postura de la defensa del abogado Nelson García, 

al solicitar a la Fiscalía practicar exámenes a las menores víctimas de supuestos 

abusos, para no suscitar hacia alguna de las partes (menores y abogado) hechos de 

discriminación o que incitaren a la violencia en su contra. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, cumpli· 

con el art.16, debido a que apoyó sus informaciones en datos o fuentes fidedignas ya 

que presentó lo declarado por el defensor de Nelson García, Francisco Ruiz. 

Cumplió con el art. 22, porque el medio respetó el derecho de las personas a su 

propia intimidad e ima gen tanto en el caso de las víctimas como del abogado. Es de 

aclarar que Francisco Ruiz, el defensor del abogado Nelson García fue quien 

manifest· que se quer²a conocer ñsi las menores han tenido o no una vida sexual 

activaò pudiendo con estas afirmaciones generar situaciones de aflicción o de dolor 

hacia las menores. 

Se cumplió con el art. 23, porque el medio no prejuzgó la inocencia o 

culpabilidad del abogado Nelson García en las informaciones, no lo condenó o 

absolvió antes de ser llevado a un tribunal por lo cual cumplió la premisa del artículo.  

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò se cumpli· el art. 25, porque 

el medio trató con especial esmero las informaciones relacionadas a las menores 

debido a que no se refirió de manera denigrante e irrespetuosa a las ofendidas, 

víctimas de supuestos abusos por parte del abogado Nelson García a quienes podrían 

realizárseles pruebas a solicitud de la defensa del abogado. 
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Cumplió con el art. 27, debido a que no publicó el nombre de las supuestas 

víctimas menores de edad, el de los padres o alguna otra información que condujera a 

identificarlas.  
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ñExpulsan a estudiante por el ñcaso Garc²aò (ver anexos, p§g. 285) 

El Diario de Hoy, viernes 13 de junio de 2003, (pág. 26), sección 

Nacional/Servicios  

Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, El Diario de Hoy cumpli· con el art. 2, ya 

que estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana al presentar las 

informaciones sobre las denuncias que la organización Centro de Estudios para la 

Mujer (CEMUJER) hizo sobre las supuestas víctimas de abuso por parte del abogado 

Nelson  García y la expulsión de una de ellas del centro escolar donde estudiaba, en 

relación al caso del abogado. 

Cumplió con el art. 3, debido a que se garantizó la libertad de expresión y el 

derecho de información del público al informar que una menor relacionada al caso del 

abogado Nelson García había sido expulsada del centro educativo donde estudiaba. 

Cumplió con el art. 4, porque el medio fungió como un servidor social al 

presentar los hechos sobre la expulsión de un estudiante de su centro de estudios, 

hacia el público precediendo ante cualquier responsabilidad frente a intereses de 

empresas  y poderes públicos o privados. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, cumplió con el art. 5, en las 

categorías titular, lead y cierre porque hizo una distinción de los hechos y las 

opiniones propias del medio. No cumplió en la categoría cuerpo (ver párrafo13) 

debido a que lo expresado es opinión del medio porque no ha sido adjudicado a 

ninguna fuente. 

Con el art. 7, el medio cumplió con las categorías titular, lead y cierre porque 

presentó informaciones fundamentadas ya que se basó en lo dicho por el Ministro de 
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Educación, Rolando Marín y en la organización CEMUJER y lo que éstos 

argumentaron sobre el rechazo y expulsión de su centro de estudios de una menor 

involucrada en el caso del abogado Nelson García. 

No cumplió con el art. 7, en la categoría cuerpo (ver párrafo 3) debido a que si 

bien se está dando la información como contexto de la nota, El Diario de Hoy utilizó 

calificativos para referirse al material encontrado en la vivienda del abogado Nelson 

Garc²a. L®ase textualmente ñéGarc²a est§ pr·fugo de la justicia despu®s de 

encontrarse en su residencia miles de fotos y vídeos pornográficos de menores de 

edadò, sin que las autoridades competentes lo hayan determinado. 

Se cumplió con el art. 8, por que informó sobre un acontecimiento de 

importancia como la expulsión de su centro de estudios de una menor involucrada en 

el caso del abogado Nelson García. Además no se utilizó recursos que dieran a la nota 

un valor informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

Cumplió con el art. 9, por que no describió de manera morbosa la violencia. 

Debido a que esta nota no obedecía a esta temática. No se observó morbo en la 

redacción de la nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información al incluir en 

la nota a fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta como es el caso del Ministro 
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de Educación Rolando Marín y la representante de CEMUJER, Irma Rocío de 

Guirola. 

Se cumplió con el art. 15, porque actuó con especial responsabilidad y rigor en 

las informaciones, con este hecho  quedó fuera la posibilidad que se generasen en 

contra del acusado como de las víctimas hechos de discriminación o que incitasen a la 

violencia en su contra. Es preciso aclarar que la discriminación que sufrió una de las 

víctimas (al ser expulsada de su centro de estudios) fue por el contexto del caso y no 

por lo publicado por El Diario de Hoy . 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió con el art. 16, debido a que el medio apoyó sus informaciones en datos o 

fuentes fidedignas, para el caso contó con lo argumentado por el Ministro de 

Educación, Rolando Marín y la representante de CEMUJER, Irma Rocío de Guirola, 

con lo cual pudo sostener y comprobar la afirmación. 

Cumplió con el art. 22, en las categorías titular, lead y cierre porque en éstas 

respetó el derecho del abogado a su propia intimidad e imagen. 

No cumplió con la categoría cuerpo (ver párrafo 3) en el art. 22, porque irrespetó 

el derecho de las víctimas como del abogado al sostener que el material decomisado 

era pornográfico. 

Se cumplió con el art. 23, para las categorías titular, lead y cierre debido a que el 

medio no prejuzgó tomando partido sobre la culpabilidad o inocencia del abogado. 

No cumplió en la categoría cuerpo (ver párrafo 3), donde El Diario de Hoy tomó 

partido sobre la culpabilidad del abogado al exponer que el material decomisado era 

pornográfico.  
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Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, cumpli· con el art. 25, 

porque trató con esmero las informaciones relacionadas con la infancia y la 

adolescencia, manteniéndose al margen de presentar las informaciones sin causar 

daño a la menores involucradas en el caso del abogado Nelson García. 

Se respetó el art. 27, porque no publicó el nombre de las menores de edad, 

involucradas en el caso del abogado Nelson García. Tampoco publicó el nombre de los 

padres o familiares y no dio ningún detalle sobre información que condujera a 

identificar a las víctimas.  
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ñAumentan denuncias por violenciaò (ver anexos, p§g. 285) 

El Diario de Hoy, viernes 13 de junio de 2003, (pág. 26), sección 

Nacional/Servicios.  

El Diario de Hoy cumplió con el art . 2, del cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, 

porque estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana, debido a que 

el medio presentó información sobre el aumento de denuncias por violencia 

atribuidas a la violencia familiar, sexual y laboral , según el Centro de Estudios para la 

Mujer, (CEMUJER).  

En el art. 3, se garantizó la libertad de expresión y el derecho de información 

inherentes a todo ser humano, ya que CEMUJER denunció el aumento de la violencia 

en contra de las mujeres desde varios ámbitos y el medio dio a conocer esta 

información.  

Par el art. 4, se cumplió con la función de ser un servidor social porque se 

presentaron las informaciones al público precediendo a cualquier responsabilidad 

frente a empresas o poderes públicos o privados. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· el art. 5, ya que 

se hizo una clara distinción entre hechos y opiniones, porque presentó informaciones 

brindadas por CEMUJER y ante éstas el medio no dio su opinión, con lo que se evitó 

confusión o distorsión deliberada entre ambas. 

Para el art. 7, se cumplió con lo establecido en éste ya que se evitó dar datos 

imprecisos y sin base suficiente que pudieran lesionar la dignidad de las menores 

involucradas en el caso del abogado Nelson García, con lo que se evitó provocarles 
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daño o descrédito injustificado, pues las informaciones fueron fundamentadas por 

CEMUJER. También se evitó el uso de calificativos injuriosos. 

El art. 8, se cumplió debido a que se informó de un hecho de importancia como 

son las denuncias que CEMUJER presentó sobre el aumento de la violencia sexual, 

laboral y familiar. Con esto, el medio se abstuvo de utilizar recursos que concedieran a 

los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la atención.  

Se cumplió el art. 9, al evitar la descripción morbosa de la violencia, debido a que 

la nota no obedece a esta temática. Tampoco se observa morbo en la redacción de la 

nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información ya que evitó 

excluir de sus informaciones a cualquier fuente que ameritaba ser tomada en cuenta 

como la representante de CEMUJER, Ima Rocío Guirola. 

Para el art. 15, se actuó con especial responsabilidad y rigor en las informaciones 

brindadas por CEMUJER y su representante, Ima Rocío Guirola, dejando fuera toda 

posibilidad de suscitar cualquier tipo de discriminación en contra del abogado Nelson 

García como de las víctimas. 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió lo establecido en el art. 16, porque apoyó sus informaciones en la 
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organización CEMUJER y su representante, Ima Rocío Guirola, con lo cual el medio 

puede sostener y comprobar sus afirmaciones. 

Se cumplió el art. 22, porque respetó el derecho de las menores y del abogado a 

su propia intimidad e imagen en casos o acontecimientos que pudieran generar 

aflicción o dolor.  

Se respetó lo expuesto en el art. 23, porque el medio no tomó partido sobre la 

culpabilidad o inocencia del abogado y de las víctimas. Solamente se limitó a 

presentar las declaraciones de Ima Rocío Guirola, representante de CEMUJER, por el 

aumento de denuncias por violencia. 

En el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· el art. 25, debido a 

que trató con esmero las manteniéndose al margen de presentar las informaciones sin 

causar daño a las menores involucradas en el caso del abogado Nelson García. 

Se cumplió el art. 27, ya que el medio no publicó el nombre de las víctimas 

menores de edad. Tampoco publicó el nombre de los padres o familiares o alguna 

información que condujera a su identificación.  
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ñAvalan proceso contra abogadoò (ver anexos, p§g. 294)  

El Diario de Hoy, martes 17 de junio de 2003, (pág.24), sección 

Nacional/Sucesos 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· el art. 2, debido a que al 

informar que la Corte Suprema de Justicia. (CSJ), no encontró fallas en la orden de 

captura emitida en contra del abogado Nelson García, el medio estuvo al servicio de la 

verdad, la justicia y la dignidad humana.  

Se cumplió lo estipulado en el art. 3, debido a que se difundió la información que 

se avaló el proceso penal en contra del abogado Nelson García. Con ello, se defiende la 

libertad de expresión y el derecho de información inherentes al público. 

Se cumplió el art. 4, al ser un servidor social ya que prevalecieron los intereses 

del público antes que a cualquier responsabilidad hacia empresas o poderes públicos o 

privados. 

Para el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respet· el art. 5, porque 

hizo una clara valoración de los hechos y opiniones ya que el medio no emitió su 

opinión en la nota. Se limitó a presentar la información. De esta manera, evitó crear 

confusión o distorsión entre ambos factores. 

Para el art. 7, se evitó dar datos imprecisos al presentar informaciones 

fundamentadas por los jueces ejecutores nombrados por la CSJ, José Mario Cabrera y 

Miguel Ángel Coreas, al resolver un recurso de hábeas corpus o exhibición personal. 

De esta manera, se evitó menospreciar y dañar la dignidad del abogado, que es a 

quien está referida la nota. Tampoco se hizo uso de calificativos injuriosos. 
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Se respetó el art. 8, ya que se informó de un hecho de importancia como lo es el 

aval que hizo la CSJ para iniciar el proceso en contra del abogado Nelson García, 

acusado de delitos relacionados con la pornografía infantil. Así, se evitó hacer uso de 

recursos que dieran a los hechos un valor informativo irreal con el fin de llamar la 

atención. 

Se cumplió con el art. 9, porque no describió de manera morbosa la violencia. 

Además esta nota no obedecía a esta temática. No se observó morbo en la redacción 

de esta nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información ya que se 

evitó excluir de sus informaciones a fuentes que ameritaban ser tomadas en cuenta, 

como los jueces ejecutores nombrados por la CSJ, José Mario Cabrera y Miguel Ángel 

Coreas. 

Se respetó el postulado del art. 15, ya que trató con especial responsabilidad y 

rigor las informaciones sobre el aval para iniciar el proceso. De esta manera, se dejó 

fuera la posibilidad  de que con estas informaciones se suscitaran discriminaciones de 

cualquier índole o hechos que generaran violencia contra el abogado. 

Para el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se 

cumplió con el art. 16, ya que el medio apoyó sus informaciones en datos de fuentes 
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fidedignas como el fallo de los jueces ejecutores nombrados por la CSJ, con lo cual el 

medio puede sostener y comprobar sus afirmaciones. 

Se respetó el art. 22, en todas las categorías, porque respetó la propia intimidad e 

imagen del acusado en las informaciones, dejando fuera la posibilidad de generar 

situaciones que suscitaren aflicción o dolor. 

Se respetó el art. 23, debido a que no se tomó partido sobre la culpabilidad o 

inocencia del abogado. El medio se limitó a presentar las informaciones y lo que 

determinaron en el fallo los jueces ejecutores nombrados por la CSJ. 

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· el art. 25, ya que 

trató con especial esmero la información relacionada con la infancia y la adolescencia 

al no hacer referencia sobre las menores involucradas en el caso  

Se cumplió el art. 27, debido a que no se publicó el nombre de las víctimas 

menores de edad. Tampoco se publicó el nombre de los padres o familiares o alguna 

otra in formación que condujera a su identificación.  
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ñEstudian v²deos para hallar m§s implicadosò (p§g. 299) 

El Diario de Hoy, miércoles 18 de Junio de 2003, (pág.18), sección  Nacional/ 

Sucesos 

Para el cap²tulo I: ñPrincipios B§sicosò, se cumpli· con los art²culos asignados 

para la investigación, siendo estos los artículos 2, 3 y 4. 

Cumplió con el art. 2, ya que estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la 

dignidad humana, debido a que en las informaciones El Diario de Hoy dio a conocer 

que dos jueces determinaron que no se habían violentado los derechos del acusado 

por lo que la fiscalía retomaría la investigación. 

Se cumplió con el art. 3, ya que se garantizó la libertad de expresión y el derecho 

de información por que se dio a conocer al público sobre las diligencias que se harían 

en el proceso en contra del abogado Nelson García.  

Se cumplió con el art. 4, debido a que fungió como un servidor social al presentar 

las informaciones ante los intereses de la colectividad ya que publicó información 

sobre la investigación que la fiscalía haría sobre los vídeos decomisados al acusado 

para hallar más implicados, precediendo de esta manera a intereses o a cualquier 

responsabilidad frente a empresas o poderes públicos o privados. 

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· el art. 5, debido 

a que se hizo una clara distinción entre hechos y opiniones, evitando toda confusión 

entre ambas por que se difundió información relacionada a las investigaciones y no 

hubo opiniones por parte del medio. 
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Se cumplió con el art. 7, porque se difundió información fundamentada, en este 

caso, la Jefa de la Unidad de los Delitos Relativos al Menor de la Fiscalía, María Elena 

Muñoz. Se evitó además la utilización de calificativos injuriosos.  

Se cumplió con el art. 8, debido a que se informó sobre un hecho de importancia 

como es la investigación que la fiscalía realizaría para determinar si existen más 

involucrados en el caso de pornografía infantil relacionada al abogado Nelson García.  

Cumplió con el art. 9, porque en las informaciones no se hizo uso del morbo para 

describir hechos de violencia, porque la nota no obedecía a esta temática y también 

por que no se observó la redacción con morbo en las informaciones sobre la 

investigación que haría la Fiscalía. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado Nelson García hizo uso 

del derecho de réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información y se evitó 

excluir en las  informaciones a una fuente que ameritaba ser tomada en cuenta como 

es el caso de la Fiscal María Elena Muñoz. 

El art. 15, fue cumplido porque las informaciones no fueron motivo para generar 

hechos de discriminación o violencia en contra del abogado Nelson García ya que sólo 

habla de  que la Fiscalía planearía estudiar los vídeos decomisados a Nelson García 

para hallar más implicados.  

Para el capítulo III : ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, El Diario 

de Hoy respetó lo expuesto en el art. 16, ya que apoyó sus informaciones en la Fiscal 
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María Elena Muñoz, así de esta manera, el medio pudo comprobar lo publicado en la 

nota. 

Se cumplió con lo establecido en el art. 22, debido a que la nota no presenta 

informaciones que denigren o irrespeten la imagen e intimidad del abogado Nelson 

Garc²a, seg¼n lo afirm· el medio al sostener que ñdos jueces resolvieron que no se han 

atropellado sus derechosò, (ver párrafo 1). 

Se cumplió con lo establecido en el art. 23, porque no prejuzgó en esta nota la 

culpabilidad o inocencia del abogado Nelson García. Sólo se limitó a presentar las 

informaciones sobre las nuevas diligencias que la fiscalía haría para determinar si 

hubo complicidad de más personas en el caso del abogado Nelson García, acusado de 

pornografía infantil.  

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò cumpli· con lo estipulado en 

el art. 25, debido a que trató con especial rigor las informaciones relacionadas a la 

niñez y la adolescencia en el caso del abogado Nelson García debido a que no irrespetó 

la imagen de las menores. Tampoco se utilizaron calificativos injuriosos en su contra.  

El art. 27, se cumplió debido a que no se publicó el nombre de las víctimas 

menores de edad, tampoco el nombre de los padres o familiares, ni se ofreció dato 

alguno que condujera a la identificación de las víctimas. 

 

ñPiden recusar a juez Solanoò (ver anexos, p§g. 304) 

El Diario de Hoy, jueves 19 de junio de 2003, (pág. 26), sección 

Nacional/Sucesos 
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Para el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· el art. 2, debido a que el 

medio estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad humana al presentar 

informaciones que brindó la fiscalía al pedir la sustitución del Magistrado Mario 

Solano, porque ya había dado su opinión sobre el caso. 

Se respetó lo estipulado en el art. 3, debido a que se garantizó la libertad de 

expresión y el derecho de información al dar a conocer sobre la exclusión del 

Magistrado Mario Solano a participar en la resolución de los recursos de hábeas 

corpus a favor del abogado Nelson García, a solicitud de la Fiscalía. 

Se cumplió el art. 4, porque fungió como un servidor social en las informaciones 

sobre la impugnación del Magistrado Mario Solano del caso del abogado Nelson 

García, acusado de pornografía infantil, ya que prevaleció el servicio social a los 

intereses de la colectividad antes que a cualquier  responsabilidad frente a empresas y 

poderes públicos o privados. 

En el capítulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se cumpli· el art. 5, debido 

a que el medio sólo presentó información, evitando incluir en la nota opiniones 

propias sobre la postura de la fiscalía de sustituir al Magistrado Solano del caso del 

abogado Nelson García, evitando con ello crear confusión o distorsión intencionada 

de ambas. 

También cumplió con el art. 7, porque se difundieron informaciones 

fundamentadas, como la posición de la Fiscalía, la CSJ y de  René Castellón, uno de 

los abogados defensores del acusado. Con ello, el medio evitó ofrecer datos imprecisos 

y sin base suficiente  que pudieran lesionar la dignidad del abogado Nelson García y 
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ocasionarle daño o descrédito injustificado. Además el medio evitó la utilización de 

calificativos injuriosos.  

Se respetó el art. 8, debido a que se informó de un hecho de relevancia como el 

hecho que la Fiscalía solicitara la destitución del magistrado Mario Solano, en el 

proceso porque ya había dado su opinión en el caso del abogado Nelson García. 

Se cumplió el art. 9, al evitar la descripción morbosa de la violencia, debido a que 

la nota no obedece a esta temática. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, ya que no se observó que en esta 

publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía el 

abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió el art. 13, porque se defendió el derecho de información ya que evitó 

excluir de sus informaciones a cualquier fuente que ameritaba ser tomada en cuenta. 

Se tuvo la posición de la Fiscalía, se contó con el defensor René Castellón. El medio 

intentó conocer la versión del Magistrado Mario Solano, ya que él era la fuente 

principal de la nota, pues ésta hacía referencia a él. Sin embargo, el medio no obtuvo 

su versión debido a que no estaba disponible, según lo señala éste. 

Se respetó el art. 15, debido a que se actuó con especial responsabilidad y rigor 

en la publicación de las informaciones sobre la petición de la Fiscalía de sustituir al 

magistrado Solano. El contenido de estas informaciones no podría generar 

discriminaciones de ningún tipo o suscitar hechos de violencia. 
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Se respet· el art. 16, del cap²tulo IV: ñEl periodista frente a las fuentes de 

informaci·nò,  porque apoy· sus informaciones en la Fiscalía, la CSJ y el abogado 

defensor, René Castellón. Con ello el medio puede sostener y comprobar las 

afirmaciones expuestas en la nota. 

Se cumplió el art. 22, al respetar el derecho de las personas a su propia intimidad 

e imagen ya que no se refirió de manera irrespetuosa, alejando con ello toda 

posibilidad de situaciones de aflicción o dolor. 

Se respetó el art. 23, al no tomar partido sobre la culpabilidad o inocencia del 

abogado. 

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· el art. 25, debido 

a que trató con especial rigurosidad y esmero la información relacionada con la 

infancia y la adolescencia debido a que respetó la dignidad de las menores. 

El art. 27, se cumplió ya que no publicó el nombre de las menores de edad. 

Tampoco publicó el nombre de los padres o familiares o alguna información que 

condujera a la identificación de las mismas.  
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ñUrgen a Fiscal²a que encause a abogadoò (p§g. 309) 

El Diario de Hoy, miércoles 16 de julio de 2003, (pág. 26), sección 

Nacional/Sucesos 

En el cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, se cumpli· con el art. 2, debido a que al 

presentar las informaciones estuvo al servicio de la verdad, la justicia y la dignidad 

humana ya que publicó que la Fiscalía General de la República debió haber iniciado el 

proceso en contra del abogado en el menor tiempo posible. 

Se cumplió con el art. 3, debido a que se garantizó el derecho de información y la 

libertad de expresión al informar que los defensores del abogado Nelson García 

solicitaron a la Fiscalía que presentara el requerimiento o denuncia formal en contra 

del acusado, debido a que no lo habían llevado a cabo. 

Se cumplió con el art. 4, ya que fungió como un servidor social debido a que 

presentó la información a la colectividad priorizando los intereses hacia ésta, porque 

el medio pudo omitir la nota o preceder a cualquier responsabilidad o intereses de los 

poderes públicos o privados y empresas, debido a que fue la defensa del acusado la 

que presionó a la fiscalía para que ésta presentaran la denuncia en contra del 

abogado.  

En el cap²tulo II: ñEl periodista frente a la sociedadò, se respet· el art. 5, debido a 

que se hizo una clara distinción entre hechos y opiniones, presentando en esta 

oportunidad únicamente informaciones sobre la solicitud de formalizar la 

presentación de la denuncia a la Fiscalía para iniciar el proceso en contra del abogado. 

Con estos hechos, el medio evitó crear confusión o distorsión intencionada entre 

hechos y opiniones. 
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Se cumplió el art. 7, ya que se difundió información fundamentada y se evitó 

ofrecer datos imprecisos y sin base suficiente, ya que los defensores del abogado 

Nelson García hicieron la solicitud de presentar la denuncia en contra del acusado, 

basados en el artículo 235 del código procesal penal, tal y como lo indica El Diario de 

Hoy. De esta forma se evitó provocar daño o descrédito hacia la dignidad del acusado. 

Tampoco se hizo uso de calificativos injuriosos 

Se respetaron los postulados del art. 8, debido a que se informó sobre un 

acontecimiento de importancia como es la presentación a la Fiscalía de un 

requerimiento formal de acusación contra Nelson García por parte de la defensa, 

debido a que habían pasado casi dos meses y ésta no había sido interpuesta. Con este 

hecho, el medio se abstuvo de utilizar recursos que dieran a los hechos un valor 

informativo irreal a la nota.  

Se cumplió con el art. 9, por que no describió de manera morbosa la violencia. 

Además esta nota no obedecía a esta temática. No se observó morbo en la redacción 

de esta nota. 

Se pudo haber violentado la premisa del art. 11, debido a que no se observó que 

en esta publicación El Diario de Hoy haya otorgado el derecho de respuesta que tenía 

el abogado Nelson García. Tampoco se constató si el abogado hizo uso del derecho de 

réplica. 

Se cumplió con el art. 13, porque el medio defendió el derecho de información 

pues evitó excluir de las informaciones a personas o fuentes que ameritaban ser 

tomadas en cuenta como la opinión de la defensa del abogado Nelson García en la 

nota. 
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Se cumplió con el art. 15, ya que trató con especial responsabilidad y rigor las 

informaciones sobre la presentación a la Fiscalía sobre un requerimiento formal de 

acusación contra el abogado Nelson García por parte de la defensa, dejando fuera la 

posibilidad  de que se generasen cualquier tipo de discriminación o hechos que 

incitaren a la violencia contra el abogado Nelson García. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò, se cumpli· 

con el art. 16, por que el medio apoyó sus informaciones en datos o fuentes fidedignas 

como el artículo 235 del código procesal penal y la defensa del abogado Nelson García, 

con lo que el medio puede sostener y comprobar sus afirmaciones. 

Se cumplió el art. 22, para las categorías titular, lead y cierre debido a que con las 

afirmaciones de la nota se respetó el derecho a la propia intimidad e imagen, mientras 

que en el cuerpo de la nota se violentó por que el medio irrespetó el derecho del 

abogado Nelson García a su propia intimidad e imagen al sostener que el material 

encontrado en la residencia del abogado era pornográfico, leyéndose textualmente: 

ñécuando la polic²a encontr· un lote de v²deos y fotograf²as pornogr§ficas en las que 

aparec²an menores de edad o adultaséò, (ver p§rrafo 3). 

Se cumplió con el art. 23, en las categorías titular, lead y cierre,  puesto que el 

medio no tomó partido sobre la culpabilidad o inocencia del abogado.  

No así en la categoría cuerpo debido a que el medio afirma que el material 

encontrado en la vivienda del abogado Nelson García es pornográfico.  

Para el cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumpli· con el art. 25, 

porque el medio trató con especial esmero las informaciones relacionadas a la niñez y 

adolescencia, no hace mención a las víctimas de manera irrespetuosa. 
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Se respetó el art. 27, porque no publicó el nombre de las menores de edad. 

Tampoco publicó el nombre de los padres o familiares o algún dato que condujera a 

identificarlas.  
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Interpretación del Estudio  

 

Del cap²tulo I: ñPrincipios b§sicosò, los art²culos que m§s irrespet· El Diario de 

Hoy fueron los artículos dos y cuatro. Sin embargo, el artículo que en su totalidad el 

medio tomó más en cuenta y cumplió fue el artículo tres. 

Para el cap²tulo II. ñEl periodista frente a la sociedadò se cumpli· la mayor²a de 

artículos, con algunas variaciones en las categorías estudiadas. El artículo que El 

Diario de Hoy irrespetó por completo fue el artículo once y los que más cumplió 

fueron los artículos nueve y trece. 

En el cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de informaci·nò se 

cumplieron los artículos en la mayoría de los casos, figurando el artículo dieciséis 

como el más cercano a ser cumplido en su totalidad por El Diario de Hoy. 

Del cap²tulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò, se cumplieron por  El Diario de 

Hoy los artículos designados es decir: artículos veinticinco y veintisiete. Cumpliendo 

de esta manera a las premisas presentadas en dichos artículos de la propuesta de 

Código de Ética de la prensa de El Salvador formulado por la APES. 

La mayoría de publicaciones de El Diario de Hoy sobre el caso del abogado 

Nelson García, fueron firmadas por la planta de redacción del medio, únicamente 

cuatro de estas notas fueron firmadas por el medio propiamente. 

Así también las notas sobre el caso, fueron presentadas por el medio en la 

sección Nacional/ De la portada cuando el caso salió a luz pública. Además fueron 

presentadas luego en las secciones Nacional/Sucesos y Nacional/ Servicios para darle 

continuidad al caso. En un primer momento las informaciones ocupaban de dos a tres 
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páginas completas del periódico en las primeras páginas del mismo siendo entre las 

páginas número dieciocho a veintiséis. Cuando El Diario de Hoy les dio importancia a 

las informaciones se presentaron entre las páginas dos y cuatro, incluyendo la 

madera.  

En los días posteriores el espacio sobre las informaciones del caso fue 

disminuyendo a un cuarto de página, con seis columnas disponibles. 

Posteriormente, el medio redujo a tres o cuatro columnas con su respectiva 

fotografía e infografía las informaciones sobre el abogado en un espacio determinado, 

como un octavo de página. Es decir la nota más pequeña de todas las notas que 

comprenden una página. 

El mes en que más ocasiones el medio publicó informaciones sobre el caso de 

análisis, fue mayo, publicando a diario de tres a cuatro informaciones distintas sobre 

el hecho desde que éste salió a la luz pública. Junio es el mes en que el medio presentó 

a  diario una o más noticias sobre el caso, y en el mes de julio El Diario de Hoy 

presentó una nota. 

Dentro del análisis, se encontr· que en las notas ñGarc²a es investigado por 

permitir bigamiaò, ñPsic·logos advierten tres desviacionesò y ñAbogado aplicaba 

digitopunturaò existi· manipulaci·n directa por parte del medio, debido a que en una 

de las tres notas (Psicólogos advierten tres desviacionesò), abordaron una tem§tica 

distinta de la investigación principal sobre el abogado Nelson García, pero valiéndose 

de los elementos: fotografía y pase de página es como se determina que la nota está 

referida al abogado. Mientras que en las otras dos publicaciones se hace referencia al 
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abogado Nelson García de manera directa, aunque la temática de éstas no está 

referida a la investigación principal sobre el caso. 

 Luego de este análisis, el grupo investigador encontró que El Diario de Hoy 

buscó en su mayoría en las notas de índole judicial y particularmente del caso del 

abogado Nelson García, apegarse a la ética periodística y las normas que figuran en la 

propuesta de Código de ética de la prensa de El Salvador formulado por la APES. 
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CON CLUSIONES  

 

Luego del análisis el grupo investigador concluyó que: 

¶ En la mayoría de las notas analizadas sobre el caso del abogado Nelson García, 

El Diario de Hoy cumplió en un alto grado con los artículos de la propuesta de 

Código de Ética formulado por la Asociación de Periodistas de El Salvador 

(APES), apegándose a lo establecido en su propuesta. 

¶ Los artículos que El Diario de Hoy cumplió en su mayoría en la muestra fueron 

los artículos 3, 9, 13, 25 y 27. 

¶ El artículo que El Diario de Hoy no cumplió en tod a la muestra fue el artículo 

11, éste se refiere al derecho de respuesta para aquellos que hubiesen sufrido 

acusaciones contra su moralidad o reputación o se les perjudicare con alguna 

información. Debido a la naturaleza del trabajo, no se pudo constatar si fue El 

Diario de Hoy quien no dio oportunidad al derecho de réplica que tenía el 

abogado Nelson García, o si fue el abogado mismo quien no hizo uso de éste. 

¶ En toda la muestra no existió profundidad periodística de parte de El Diario de 

Hoy sobre el caso del abogado Nelson García, debido a que el medio presentó 

las informaciones en el formato periodístico denominado nota fría.  

¶ Existió manipulación directa por parte de El Diario de Hoy en la nota 

ñPsic·logos advierten tres desviacionesò, la cual estaba referida hacia otra 

temática alejada de la investigación principal sobre el abogado Nelson García, 

pero que ante los elementos fotografía y pase de página hicieron referencia de 
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manera implícita al caso sobre el abogado Nelson García y la supuesta 

comisión del delito de pornografía infantil.  

¶ En las notas ñGarc²a es investigado por permitir bigamiaò y ñAbogado aplicaba 

digitopunturaò, El Diario de Hoy se distanci· de la investigaci·n principal y 

presentó sobre el abogado Nelson García otros hechos fuera de la investigación, 

con los cuales el medio pudo lesionar más la imagen de las víctimas como del 

acusado. 
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RECOMENDACIONES  

 

El grupo investigador recomienda que:  

¶ La ética o deontología periodística sea tomada en cuenta por El Diario de Hoy y 

por cualquier otro  medio impreso a la hora de elaborar y presentar material 

periodístico informativo (noticias) en cualquiera de las áreas de los distintos 

medios. 

¶ Los artículos de cada uno de los capítulos que conforman la propuesta de Código 

de ética de la prensa de El Salvador formulado por la Asociación de Periodistas de 

El Salvador (APES),  sean tratados por una temática específica, sin mezclar tópicos 

de distinta índole.  

¶ La propuesta de Código de ética sea revisada y actualizada por los miembros que 

conforman la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), y toda aquella 

persona que ejerza o tenga relación con el campo del periodismo o/y las 

comunicaciones en El Salvador. 

¶ Todo medio de comunicación e información tome en cuenta la propuesta de 

código de ética formulado por la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), 

en relación al tratamiento deontológico sobre las informaciones y las 

comunicaciones según los actuales parámetros periodísticos. 
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GLOSARIO  

 

A continuación se presenta un glosario sobre abreviaturas y siglas que fueron 

utilizadas por el grupo en el análisis. 

¶ Art.:    Artículo  

¶ C:        Cumple 

¶ N.C:    No cumplió 

¶ PNC:   Policía Nacional Civil 

¶ FGR:   Fiscalía General de la República 

¶ ONGs: Organizaciones No Gubernamentales 

¶ CEMUJER: Centro de Estudios para la Mujer  

¶ CSJ: Corte Suprema de Justicia 

¶ FEDAES: Federación de Asociaciones de Abogados de El Salvador 

¶ APES: Asociación de Periodistas de El Salvador. 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003          Titular: ñPornograf²a infantilò 
Nº de Página:  18 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo   X X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 3 1 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 



 161 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página: 18 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X   X X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  3 1 4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario d e Hoy 
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página:  18 
Sección: Nacional/Sucesos 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X   X  X 

Lead X   X  X 

Cuerpo X   X  X 

Cierre X   X  X 

Total 4   4  4 

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 163 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003  
Nº de Página: 18 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo   25 Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 
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 165 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003          Titular: ñNunca pens® que ®l hiciera esas cosasò 
Nº de Página:  20 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página: 20 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy 
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página:  20 
Sección: Nacional/Sucesos 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X   X  X 

Lead X   X  X 

Cuerpo X   X  X 

Cierre X   X  X 

Total 4   4  4 

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003  
Nº de Página: 20 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25 Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 
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 170 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003          Titular: ñHallan abundante material y fotograf²as pornogr§ficasò 
Nº de Página:  21 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo   X X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 3 1 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página: 21 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página:  21 
Sección: Nacional/Sucesos 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003  
Nº de Página: 21 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 
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 175 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003          Titular: ñPiden agilidad a la Fiscal²a para investigar a abogadoò 
Nº de Página:  22 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página: 22 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 177 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003 
Nº de Página:  22 
Sección: Nacional/Sucesos 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 29 mayo 2003  
Nº de Página: 22 
Sección: Nacional/Sucesos 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 
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 180 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003          Titular: ñBuscan a Garc²aò 
Nº de Página:  2 
Sección: De la  Portada 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo  X X  X  

Cierre X  X  X  

Total 3 1 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 
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Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página: 2 
Sección: De la  Portada 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo  X X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 3 1 4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 182 

Medio:   El Diario de Hoy 
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página:  2 
Sección: De la  Portada 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 183 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003  
Nº de Página: 2 
Sección: De la  Portada 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27 

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 

 

 



 184 



 185 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003          Titular: ñAllanan cl²nica sin resultadosò 
Nº de Página:  3 
Sección: De la Portada 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 



 186 

Medio:   El Diario de Hoy 
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página: 3 
Sección: De la Portada 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 187 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página:  3 
Sección: De la Portada 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 188 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003  
Nº de Página: 3 
Sección: De la Portada 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 

 

 



 189 



 190 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003          Titular: ñFEDAES no defiende a abogado, dice titularò 
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 



 191 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre  X X  X  X   X X  X  

Total 3 1 4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 192 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página:  4 
Sección: De la Portada 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 193 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003  
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 

 

 



 194 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003          Titular: ñJueza expone posibles delitosò 
Nº de Página:  4 
Sección: De la Portada 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 



 195 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo  X X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 3 1 4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 196 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página:  4 
Sección: De la Portada 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 197 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003  
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 

 

 



 198 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30mayo 2003          Titular: ñAlegan nulidad de registroò 
Nº de Página:  4 
Sección: De la Portada 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artículo  4  

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  x  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 



 199 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 200 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003 
Nº de Página:  4 
Sección: De la Portada 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 201 

Medio:   El Diar io de Hoy 
Fecha de Publicación: 30 mayo 2003  
Nº de Página: 4 
Sección: De la Portada 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 

 

 



 202 



 203 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 31 mayo 2003          Titular: ñBuscan m§s implicadosò 
Nº de Página:  2 
Sección: De la Portada 
Capitulo I: ñPrincipios B§sicosò 
 

Categorías 
Artículo 2  Artículo   3 Artí culo  4 

C N.C C N.C C N.C 

Titulo  x  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 



 204 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 31 mayo 2003 
Nº de Página: 2 
Sección: De la Portada 
Capitulo II: ñEl periodista frente a la Sociedadò 
 

Categorías 
Artículo 5  Artículo 7 Artículo 8  Artículo 9  Artículo 11 Artículo 13 Artículo 15 

C N.C. C            N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  X   X X  X  

Lead X  X  X  X   X X  X  

Cuerpo X  X  X  X   X X  X  

Cierre X  X  X  X   X X  X  

Total 4  4  4  4   4 4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C: NO CUMPLE 



 205 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación: 31 mayo 2003 
Nº de Página:  2 
Sección: De la Portada 
Cap²tulo III: ñEl periodista frente a las fuentes de Informaci·nò 
 

Categorías 

Artículo    16 Artículo 22  Artículo 23  

C. N.C. C. N.C. C. N.C. 

Titulo  X  X  X  

Lead X  X  X  

Cuerpo X  X  X  

Cierre X  X  X  

Total 4  4  4  

 

C: CUMPLE 

N.C.: NO CUMPLE 

 



 206 

Medio:   El Diario de Hoy  
Fecha de Publicación:  31 mayo 2003  
Nº de Página: 2 
Sección: De la Portada 
Capitulo IV: ñEl periodista frente a la ni¶ezò 
 

Categorías 

Articulo  25  Articulo 27  

C. N.C. C N.C 

Titulo  X  X  

Lead X  X  

Cuerpo X  X  

Cierre X  X  

Total 4  4  

 

C: CUMPLE           

N.C.: NO CUMPLE. 
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